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Esta publioaoión consta de una Revista eíeneíñoa mensual y de este Boletín, que se publica todos los'
domingos,ooatando la suscripción anual a ambos periódicos VEINTE PESETAS, qua deben abonarse por

adelantado, empezando Bie,mprea cóntarse las anualidades desd~ el mes de Enero.

Aso-ciación Nacional
La novena comida veterinaria.-Se celebró este nuevo acto de fraterni-

zación profesional, corno se había anunciado, el día 6 del corriente a la una y
media de la tarde en el Foyer del teatro Olimpia de Pamplona, y, como era de
esperar, constituyó un éxito roturrdo.. tanto por el número de asistentes c~mo
por el entusiasmo desbordante, correspondiendo la mayor parte de este éxito a
don Florencia Grábalos, que cargó con ,el peso de la propaganda y logró que un
día tan difícil en Pamplona se sirviera, y muy bien, un banquete para tantos co-
mensales. , I

Los compañeros que se inscribieron en esta comida veterinaria fueron los I

siguientes: Don Arturo Osés, de Valtierra, (Navarra); don Pablo Moleres, de
Ote iza (Navarra); don Agapito Huarte, de Lumbier (Navarra); don Francisco
Griso, de Ablitas (Navarra); don Eustaquio Echeverría de Santeste ban (Navarra);
don Casimiro Vístuer, de .B'urgui (Navarra); don Estanislao Sádaba, de Huarte-
Araquil ,(N:avan:a); don, Jesús Orozco, de Echarren (Navarra); don Gerardo Goi-
zueta, de Pitillas (Navarra); don José María Garciandía, de Azagra (Navarra); don
Esteban Pérez, de Tafalla (Navarra); don Bartolorné Serrano, de Dicastillo (Na-
van"a);, don Manuel González, de San, Adrián (Navarra); don Francisco Olague,
de Olite (Navarra); don Balbino Lorente, de Sangüesa (Navarra); don Tomás
Rota, de yalearlos ~Navarra); don Greg¿rio Oquiñena, de Alegría de Oria (Gui-
puzcoa); don Jesús Oquiñena, de Alegría de Oria (Guipuzcoa); don Teodoro Insa,
de Campanas (Navarea); don José Ibarrola, de Beire (Navarra); doh Julián Pardos,
de Vitoria (Alava); don Arsenios Juarreros, de Vitoria (Alava); don Rornualdo
Errausquin, de Vitoria (Alava); don Joaquín Abad, de Alegría (Alava); don San-
tiago Abad, de Vitoria (Alava); don Moisés Pérez, de Santa Cruz de Campezo
(Alava); don Joaquín Orue, de Fuenmayor (Logroño); don Luis Sánchez, deVi-
lIarreal (Ala va); don Amando Calvo, de Herrera de Pisuerga (Palencia); don Se-
veriano Aramburu, de Salvatierra (Alava); don Luis Rodrigo, de Pobes (Alava);
don Prudencia Cenzano, de Oyón (Al va); clan Florencia Grábalos, de Parnplo-
na (Navarra); don Pascual Luna, de Pamplona (Navarra); don Jenaro Iraizoz, de
Pamplona (Navarra): don Julián Tellechea, de Mélid a (Navarra); don Félix Gor-
dó n Ordás, de Madrid; don Sebastián Nicolau, de Tiermas (Zaragoza); don Fran-
cisco Dornaleteche, de Zudaire (Navarra); don Eusebio Pérez, de Astraín {Na-
~arra); d on PatricioLorente, de Barasoaín (Navarr~); don E:Iuardo Beperet, de
l,amplona (Navarra); don José Beperet, de Berriosuso (Navarra); don Pedro
Crespo, de Murcia; don Juan Echavarne, de Urroz (Navarra); don Lorenzo Gar-
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cía, .de Lárraga (Navarra); don Francisco Ongay, 'de Olla (Navarra); don Aurelio
Badillo, de Rincón de Soto (Logroño); don José Salavarría,-cle Mallén (Zaragoza);
don Luis Y écora, de Caedrita (Navarra); don Manuel Goñi, Los Arcos (Navarra);
don Enrique Aisa, de rones de Elorz (Navarra); don Pedro Alduncin, de Arta-
jona (Navarra); don Pedro Lafuerite,' de Ujué (Navarra); don Celestino Usambela,
de Milageo (Navarra); don José Orozco. de Lerín (Navarra); don Manuel Rueda,
de Villafranca (Navarra); don Ramón Aldama, de Tolosa (Guipuzcoa); don Ma-
riano Erneta, de Lecumberri (Navarra); don Pedro Goena, de Beasaín (Guipuz;
coa); don Miguel Salaverría, de Rentería (Guipuzcoa); don Venancio Recalde,
de San Sebastián (Guipuzcoa); don E. Gai-cía del Moral, de Calahorra (Logroño);
don Jenaro- .Idoate, de Alsasau (Navarra); don' Crisanto S. de la Calzada, de
León; don Federico Garra lda, de Glchagavía (Navarra); don Carlos Sarrasín,

~ de Huarte (Navarra); don Antonio Rivera:, de Monreal (Navarra); don J0aquín Goñi,
de Arazuri (Navarra); don José Rodríguez, de Echauri (Navarra); don Primitivo
Díazv de Meano (Navarra); don Moisés Goicochea, de Carear (Navarra); don je-
'sús Guerendiain, de Peralta (Navarra); don Jerónimo Gargallo, de Z;:tragoza; don
Manuel Sádaba, de Andosilla (Navarra); don Emérico Curiá, de .Eibár (Guipuz-
coa); don Serapio Medrana, de Oñate (Guipuzcua); <;Ion Martín Ciga" de Bilbao

Nuevas señas del Depósito' en Madrid'del
-Inatituto Veterjnario· Nacional S. A.

" -
Para poder realizar mejor el servicio a provincias, cada día más copioso y

urgente, el Depósito en Madrid del INSTITUTO VETERINARIONACroNAL S. A., a
..- frente del cual continúa el veterinario don Pedro Carda, se ha trasladado a la

Plaza de las Salesas, núm. 2, principal, donde puede ser más rápida y
asiduámente atendIdo.

Por lo tanto, en losucesivo, diríjase toda la correspondencia de esta manera.

INSTITUTO VETERINARIO. NACIONAL S. ,A.
PLAZA DE LAS SALESAS, 2, PRAL., MADRID-4

(Vizcaya); don Cecilio Moleres, de San Martín de U~x (Navarra); don Tasé lrao-
!a, deSan Sebastián (Guipuzcoa); don Ladislao Iguaín, de Yaben (Navarra); don
Esteban Moleres, de Murillo el Fruto (Navarra); don José Yoldi, de Leisa (Nava-
rra); don Abelardo Sos, de Aldeanueva .de Ebro (Logroño); dcn.Emeterio Gar:
cía, de Caparroso (Navarra); don Julián Merino,. de Caparrosa (Navarra); don
Esteban Pastor, de Logroño; don Saenz de Pipaón, de "Log¡,oño; don Angel
Gabás, de Isaba (Navarra); don Evaristo González, de Sada de Sangüesa (Nava-
rra); don Canuto Arzoz, de Zubiri (Navarra); don Salvador Beperet, de Ustés
(Navarra); don Severo Leza, de Los Arcos (Navarra); don Deogracias Cordón,
-de Lodosa (Navarra); don Alejandro Asenjo, de Mendigorría (Navarra); don
Teódulo Jiménez, de AlIo (Navarra); don Juan Langarica, de Mañeru (Navarra);
don Francisco Martínez, de Mañeru (Navarra); don Luciano Fernández, dé Arro-
niz/(Navarra); don Hípólito Mugueta, de Irurzun (Navarra); don Pío Astíz, de Lizaso
(Navarra); don Juan Oyarzábal, de Veta (Navarra); don Pedro Aguinaga, de Ola-
gUé (Navarra); don Pedro Jaimerena" de Irurita (Navarra)'; don Mariano Lés, de
Marcalaín (Navarra); dón César Vigas, de Falces (Navarra); don Antonio Azco-
na, de Marcilla (Navarra); don Leocadio Pérez, de Falces (Navarra); don Luis
Pérez, de Tudela (Navarra); don Gabri.l Pérez, de Buñuel (Navarra); don Teodoro
Navaz, de Carcastillo (Navarra); don Ismael Ramos, de Cintruéniga (Navarra);
don Alejo Espeleta, de Fustiñana (Navarra); -dcn Basilio Escartín, de Ribaforada
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(Navarra); don Carlos S. Enríquez, de Zaragoza'; don Miguel Valdivielso, de Vi-
lladiego (Burgos); don Angel García, de Vilaró (Navarra); don Manuel Qrozco,
de Madrid; don Donato Almárcegui, de Sangüesa (Navarra); don Victoriano -Na-
varro, de Pedrola (Zaragoza); don César Nistal, de Gijón (Oviedo); don Pedro
Rodríguez, de Peñacerrada (Alava): don Juan Iracla, de Usurbil (Guipuzcoa); don
Santos Casajús, de Arguedas (Navarra); don Victoriano Casajús, de Tudela ~Na-
varra); don Pedro Goratari, de Muez (Navarra); don Modesto Beperet, de Berrio-.
suso (Navarra); don Nicolás Ochoa, Estella (Navarra); don Mario Lorente, de
Sangüesa (Navarra); don Canuto Ar.zoz, de Zubiri (Navarra); don José María
Echauri, de Gallipienzo (Navarra); don Isidoro Aguinaga, de Abárzuza (Navarra);
don Félix Moleres, de Oteiza (Návarr a); don Angel Díaz de Cerio, de Mendavia
( avarra); don Lucio Olague, de Salinas de Pamplona (Navarra); don Juan Arre-
gui, de Obanos (Navarra); don Modesto Goñi, de Arazuri (Navarra); don' Víctor
Goicoechea, de Azcona (Navarra); total, -138.

A la hora del champagne pronunció don Félix Gordón Ordás, el siguiente
discurso:

«Amigos y cornpañéros: Me levanto a. hablar bajo los efectos de -la intensa ~
emoción que produce en mí esta tierra a la que va'o vinculados muchos mornen-
tos de mi vida profesional. Siempre he tenido para Navarra una íntima predi-
lección, en justa correspondencia a la noble actitud conque Navarra me honró
siempre. Hoy hace justamente 'diez y seis años que tiré aquí a cara o cruz· mi
vida intelectual y lancé mi espíritu como una flecha hacia lo desconocido. Des-
de antes de aquella hora decisiva en mi orientación, y con más intensidad des-
pués de ella, encontré en la veterinaria navarra una aliada fiel para la lucha y
una compañera leal durante el calvario. Y para gHe aún resulte- más sólido el
vínculo de simpatía, es también navarro el veterinario conque mayor compene-
tración ideológica tengo. Me refiero a José Gareía Armendáritz, para quien os
pido un recuerdo y un ,saludo, porque es un buen amigo de todos y p0I.:que en
estos días críticos de la evolución veterinaria está acertando a realizar una labor
que qued ará=corno modelo. _

Al cumplirse estos diez y seis años de pelea incesante por el ideal, de llgita-
ció n continua en busca de la plena luz, he querido hacer un examen de concien-
cia ante vosotros y formularme en "voz alta algunas preguntas. éFué estéril aque-
lla decisión mía? Al entregarme de.por vida a la causa V.eterinaria, abandonan-
do lo que pude hacer en otros campos ¿obré bien u obre mal? Y, más concre-
tamente, ¿obré bien para la Veterinaria, aunque obrara mal ~para mí? ¿Tan-
tas idas y venidas han sido de alguna utilidad,' como las del amigo del poeta?
¿El saldo me es favorable o 'adverso? ¿Ht; de estar orgulloso o arrepentido de .
mi pasado? ¿Debo continuar la lucha o debo retirarme? ¿La - Veterinaria' me ne- f
cesita o soy un estorbo para: su evolución? Todas-estas preguntas inquietantes
que más de una vez me he formulado a solas, era en Pamplona donde quería ha-
cerlas en público, pOlque ante vosotros lancé hace diez y seis años mi profesión '
de fé y vosotros sois los más capacitados, por haberme seguido con tanto in-
terés y atención, para recoger los primeros ecos de esta confesión íntima.

Recordad que la Veterinaria, al promediar el año 1912, si no era un cadáver
Como por su atonía aparentaba ser, era, sin duda, un gigantesco organismo d or-
m~do y semiparalítico., Frente a aquel triste espectáculo me propase ser, como
GlOrdano Bruno, un despertador de las almas durmientes, y para 'el'lo empleé las
palabras rudas de la verdad. Al arrojar con honda-después de la violenta cam-
paña del artículo 12, que comenzó a sacudir los cuerpos anquilosados-mi pri-
l~era. piedra en la charca (respondiendo a una carta de aquel inolvidable vete-
nnano navarro que se llamó Florentino Miranda, alma candorosa y corazón pu-



500'

rísima); se produjo en unos veterinarias cierta estupor mal disimulada y en otros
un vehemente deseo' de agresión. Al realizar después la pedrea cerradaen la ter-

I cera Asamblea Nacional Veterinaria se agitó la charca Gonvulsivamente, y aun
que en apariencia tadas las aguas volvieron más tardea su ser natural, quedó ya en-
tonces bien marcadauna división entre dos conceptos de la veterinaria, que había
de irse acentuando cada yez más, na obstante los esfuerzos hechos para conte-
nerla, par ser alga inevitable y tan fatal como un acta biológico, A partir de
aquella :fecha surgió un hecho nuevo en nuestra profesión, que se despertaba
más 0 menos perezosamente, y según iba abriendo las %S a la realidad nacien-,
te, procuraba interpretar el hecha nueva, es decir, el dinamismo que cornenza-
ba a revolucionarl o todo,' y buscaba el medio de acomodarse a 10 que no se aca-
baba aún de explicar. Todavía no apagadas loa comentarios de la Asamblea co-
mencé en esta tierra navarra mi propaganda oral, que se sucedió rápidamente, y
al conjuro de aquella campaña, sirrprecedentes en nuestra Clase, la agitación se
fué haciendo cada vez más aparente y comenzó a cristalizar en los moldes de

.. nuevas agrupaciones profesionales, que parecían animadas de un ardiente deseo
de reparar corí una sobreactividad extraordinaria los largas años de indolencia.
Repasemos esquemáticament~ todo aquel movimiento, desde su iniciación hasta
hoy, porque -este repaso no será baldío si se 'quiere enjuiciar' bien.

El 25 de Febrera de 1\915 se funda en Barcelona la Federación regianal ve-
teririaria catalano-balear. El 9 de Séptiembre se rearganiza el Colegio de Cá-
ceres. El 4 d e Octubre se constituye la Federación regional veterinaria gallega.
En Noviembre se intenta constituir la Federación regional veterinaria levantina,
y a este fin se reorganizan los Colegios de Alicante y de Castellón. En el mismo
mes se reorganiza el Colegia de Málaga. E9 Diciembre se reune en Ciudad-Real
una Asamblea provincial y en ella se trata, arnp liarnente el problema de la Unión
Nacional Veterinaria. El 9 de Enero de 1916 se crea la Asaciación veterinaria
navarra' con el propósito de formar la Federación regional veterinaria vasco-
navarra. El 23 de Febrero se organiza el Colegio de Logroña. El 9 de Marzo se
forma la Federación veterinaria aragonesa, El 26 del mismo mes se acuerda la
Federación regional veterinaria de Castilla la Vieja y León.

Al contemplar tanta actividad después de tanto reposa, creí ingenuamente
que había realizado el milagro de paner en pie para siempre a toda nuestra pro-
fesión. Pera, desgraciadamente, aquella intensa vitalidad corporativa no; tuvo
ninguna consistencia. Fué flor de un día. Por nimied~des, por/celos a por apatía
se dejaban morir lánguidamente las jóvenes arganizaciaríes, y amargado por tan
profundo desengaño, bajo una impresión pesimista tan exagerada cama había
sido mi.optimismo prernaturo.vcon fecha 20 de Julio de 1916 escribí al presi-
dente del' Colegia de Ciudad-Real una carta en la que daba un adiós a la Clase
y me prometía na volver a tener otra relación can ella que el cordón umbilical
de mi Revista. ' , ) -

Sin embarga, Y{l en Diciembre de aquel año vuelvo a hablar a Jos compañe-
ras en Valladolid, expreso que quiera creer en las veterinarios y anuncio la pre-
sentación de un plan campleto en la IV Asamblea Nacional Veterinaria que ~a,
bía de celebrarse al año siguiente en Barcelona, Excita a los jóvenes v~nas
veces, y al fin estas excitacianes san recogidas por dan Manuel VidalAlernán '!
dan Nicéforo Velasco, que fundan en Septiembre de 19I7 la Juventud Veten-
naria Pragresiva. En Octubre se celebra la Asamblea de Barcelona y en ella le.o
mi ponencia sobre la Unión Nacional Veterinaria y pronuncio una conferencia
con mi testamento profesional para los jóvenes que se aprestan a continua~ rnr
obra en pra de la Unión. Carta de reproche a mi «deserción- de don Jasé López
Sánchez en LA SEMANAVETERINAR'IA.l-<.éplica mía pidend o que los jóvenes pro-
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gresivos formaran el ejército y yo iría én SJa' vanguardia. Ofrecimiento de don
Nicéforo Velasco de qU,e así se haría. Primera Asamblea de Juventud Veterina-
ria Progresiva en Palencia el 4 de Abril de 1918 y allí mi discurso: «Vosotros,
los jóvenes ... » Asamblea preparatoria de la segunda ellO de Septiembre de
1919 en Calatayud y confe5'@neia mía en la que queda' decidida la reanudación / .
franca de mis campañas profesionales: Segunda Asamblea de juventud Veteri-
naria Progresiva, primera nacional, del 12 al 15 de Octubre de 1919,,/en Zara-
goza, y nueva conferencia mía en pro de la Unión 'Nacional Veterinaria. Ar-
tículos unionistas en mi semanario. Se'gunda Asamblea ~acional de Juventud
Veterinaria Progresiva del 25 al 27 .de Octubre de 1920, en la que se disuelve
dicho organismo' y se acuerda crear la Unión 'Nacional Veterinaria. Propaganda
intensa en favor de ella. Manifiesto a 'la Clase. Periódicos nuevos para auxiharrné
en la abrumadora tarea. Circulares de organización. Demora reiterada' de la
V Asamblea Nacional Vetennaria, que hab ía de celebrarse en Valladolid. Pode-
res dictatoriales para organizarla yo en Madrid. Asambleas previas en las pro-
vincias. Artículos encendidos, polémicas aceradas. Viaje de propaganda oral de,
la' Asamblea pElr toda España. En el fren escribo los artículos "q¡¿e han de sos-
tener el fuego del entusiasmo y en cada población donde '~lego pronuncio un
discurso, sin detenerme a dormir en ninguna, CaD el deseo ferviente ,d'e recorrer
toda España en pocos días. La gran Asamolea de Unión NilCiollal Veterinaria,

del 18 al 23 de Mayo de I922, con sus r.500 asambleistas y.su entusiasmo deli:
rante. En ella, el pacto snlernne y el abrazo simbólico. Nacimiento de la Asocia-
ción Nacional Veterinaria Española y propaganda intensísima de consolidación.
Un trabajo abrumador agota mis fuerzas, pero me sostienen en pie los -éxitos
crecientes que obtiene el nuevo organismo, cada' día más respetado ypotente,

, a pesar de la innoble guerra. de zancadillas que 'se le hace. Surge el incidente
con la Cría caballar y hay unas defecciones tan lamentables como infundadas.
Nueva Asamblea y nuevo Comité de la A. N. V. E. Estalla la cuestión Villar y
amanece el dia trágico: elIde Noviembre de I925. La A. N. V. E. queda di-
suelta, y al primer instante de fugaz depresión, sucede velozmente en mi espí-
ritu un ansia loca por, reparar el daño que otros habían hecho, ansia que per-
siste y no cesará hasta que logre mi propósito. Una lucha tenaz de todas Jas
horas para conseguir que la \ A, N. V. E. reanude su vida y paralelo a ella un
zancadilleo de todos los días p,ara impedir que esto ocurra. 'La singular Asam-
blea de Federación de Colegios, cuyo eco se apaga al PQco tiempo -de haberse
celebrado. Un plebiscito sobre la rehabilitación de la A. N. V. E. con aplastante
resultado en su favor. Expectación. Y mientras no se pueda hacer otra cosa, las
Comidas veterinarias, que vienen a calmar nuestras apetencias de unión profesio-'
nal en una como asociación circulante, gracias a la, cual robustecemos nuestra
fe y comprobamos que la cohesión sigue inalterable. ,1

Durante estos diez y seis años de romántica actividad, con la que pretendo
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, haber conseguido que 'la Veterinaria despertase y reflexionara, encontré toda

suerte de obstáculos entre Iós-veterinarios de arriba=-e rno estamos bien así?» se
decían, al parecer, COQ1Qel obispo del cuento-s-pero también el aplauso y la sim-
patía de la mayor parte de los veterinarios de abajo. Para que no se interrumpiera
el progreso, hubo que hacer guerra de ataque y de defensa, LQs veterinarios nava-
rros, corno buenos voluntarios que en San Ferlnín de 1913 se habían lanzado con- I

wigo ~ la colosal' aventura, estuvieron siempre firmes en los-ataques para alentar-
me y en los desfallecimientos para sostenerme, Este apoyo cordial, que también
encontré en otros muchoscompa.ñerosdetoda~spafia, anudó nuestras voluntades
definitivamente. Desde aquella época sé que mi palabra y mi 'pluma S0n la expre-
sión de incontables anhelos hermanos, y esta: "convicción me sostiene firme, son-
riente 'y seren? ante las más inhumanas acometidas. Mis ~nemi,gos no re~araron

'fenal ~producto' español elaborado por el Tnstiuao de productos desinfectan-
, / <tes, con- el concurso de la Asociación Nacional Veteri-

naria Española, es un. desinfectante, germicida, micro-
bicida, insecticida y antisárnico de primer orden, con
mayor poder que el ácido' fénico, según dictamen' del
instituto Nacional .ie Higiene de Alfonso X/ll.

EI.Fenal ha sido declarado de utilidad pública por
la Direccidn general de AgI icnltura e incluido entre los
desinfectantes del artículo I55 del Reglamento de epi-
eootias. " ,

Deben emplear Fenal todes los Veterinarios en
las enfermedades de la piel y d:e las vías respiratorias,
pues es el más microbicida: y el más económico, ya que
puede emplearse en solución del 1 al 2 por 100 y de-
ben aconsejar a los agricultures y ganaderos que lo
empleen' en la desinfección de los establos, corrales y
gallineros con 'preferencia a los demás productos si,
milares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de kilo de
_ un kilo y de cinco kilos, err latas de 18 kilos y en ba-

rriles, de' 200 kilos. Diríjanse los pedidos' de Fenal a estas señas:' Bailén, 5
y ¡-, BILBAO. ~

\ Ungüento Ft:nal, especial e infalible, para la curación de la mamitis de la
vaca y de toda clase de heridas,
A'p~~'atos"m:;:~'ca"~;S5IO;"pa'l:a"(resiñre'Cia';:"e'i'';Iiej'ü';"y"ñiás"e'oonó'ffi'ico';"'"[os'veñ:

: de el /rzstituto de pr.oductos desinfectantes, Bail,éri, 5, BILBAO,
nunca, ni reparan hoy, en la índole de las armas conque procuran inutilizar-
me. Solo se explica su. ferocidad teniendo en cuenta que los mueve la envidia,
«que es mil veces más terrible que el hambre-s-ha escrito nuestro 'insigne Una-
muno-porque es hambre espiritual». Por eso ni siquiera me irritan: unos me
mueven a lástima y otros me inspiran simplemente desdén. Esto, no obstante,
conviene referir en esta hora de sincera confesión, al!lnque sólo sea por grupos,
los procedir;nientos de que se han servido y se sirven para lograr sus designios
contra mí.

Unas veces idearon distingos casuísti~os para- impedirme el ascenso legíti.Olo
~n mi carrera y hacer que o,tras pudieran locup'ar en su día puestos que. n.l,se
hubieran atrevido siquiera a disputarme en un ejercicicio libre de OpOSlClOn.
Pero esa maniobra, que apareció-como el primer chispazo de Ia. ementira vital»,
para emplear la gráfica frase de Ibseri,' conque s-e trató de coaccionarme, me tuvo

,
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siempre completamente sin cuidado, porque' yo r:o necesito títu-los ni. adjetivos
para ser quien soy.t Coritra lo que habitualmente se dice, los cargos no honran
a nadie. Ese es, uno de los muchos lugares comunes que circulan por ~I mundo.
Quien -honra y déshonra a los- cargos es quien los ocupa. El cargo en sí es una
cosa inerte. No signific'a más que la posibilidad que los hombres tienen pa-ra óes-'
tacarse o para despeñarse. Cuanto mayor sea la 'esfera del cargo más amplia se-
rá tarn bién la posibilidad de una u otra, cosa. Este favor les debo a mis perseguí-
dores contumaces. Gracias a ellos, nadie puede saber si sirvo o no, porque mis
'ideas y mi táctica no se han aplicado aún y, pór lo tanto, se desconocen su efi-
cacia o' su ineficacia. Soy, por su merced, un valor inédito, y por su injusticia,
una víctima. No saben cuánto favor me han hecho al alejar de- m(la pesadumbre
de un cargo, que es más que suficiente para abs?rber toda yna vida si se le acier-
ta a comprender y se le quiere desempeñar. Claro que los-cargos se pueden to-
mar por 19 que rinden, no por lo que cansan, y así todos son ig,uales y cualquie-
ra puede decernpeñarlos tranquilamente. Pero el hombre que se coloca un car-
go como una flor en el ojal es cosa perdida. Dijo bien quien dijo que los cargos
son cargas.

Vacuna contra, la perineumonía
Esta vacuna está indicada para la prevención de la enfermedad' en los ani-

males sanos, y aunque con menos probabllidades de éxito, debe emplearse en
los aparentemente sanos de las cuadras ~n que ya se haya dado algún caso dé
peririeum onia. -Se vende al precio de ci-nco pesetas las diez dosis y éstá- actual-
mente preparada con las mayores garantías ·científicas. Para evitar las reacciones
violentas' que esta vacuna produce a veces, sea cual fuere su laboratorio produc-
tor, siempre que esté hecha a base de cultivo del germen .específico en caldo
Martín-suero, el Instituto Veterinario Nacional .encorriendó a los Sres. López y
Vidal estudios experimentales detenidos, habiendo ido también el primero a
comprobarlos en el extranjero con el doctor Barnar d, y gracias a estos esfu'érzos
y trabajos puede afirmarse, dentro de los límites posibles tratándose de virus'
filtra bies, que con la vacuna que hoy vende este Instituto será dificilísimo que
se produzcan tales reacciones por haberse llegado a una relativa estabilización
de .Ios cultivos con que se prepara.

, INS"FITUTO VETERINARIO NACIONAL (S, A.)
,BARCELONA-MADRID -BADA] oz

. Otras veces se proclamaba como un gran obstáculo, mi carácter entero y mi
Intransigencia sectaria._Yo era, un hombre atroz, algo así c,omo un terrible traga-
niños, que comprometía todo lo que quería defender. Pero la verdad es que este
Gordón impulsivo y violento llevó dos años 'el peso íntegro-de la A. N. V. E., que
en aquel lapso de tiempo caminó de, triunto en tr'iunfo, y durante dicha etapa
visité varias veces al presidente del Directorio Militar, a los generales encargados
de los Ministerios de Guerra, Gobernación y Fomento y .a otras altas autoridades
y. nunca tuvieron que llamar a los porteros para que' me arrojaran del despacho.
Los que confunden la corrección con la humillación confunden también la digni-
dad con la grosería. Se puede ser orgulloso y correcto. De reclamar razonada-
mente justicia a suplicar compasión mendigando, media un .abismo. Yo jamás
ac.udí ante los Poderes públicos con el sombrero ladeado, escupiendo por el col-
millo y exclamando como un chulapo: «¡A ver si V3 a poder ser!» Pero ,tampoco
me he puesto ni me pondré una capa harapienta para estar más en carácter de
extender la mano y demandar una limosna por amor de Dios, Lo primero me lo
imp.ide mi educación; lo segundo me lo prohibe mi decoro. Ni majezas ni hurni-
llaciones, L,! posición bípeda del hombre no le consiente tocar con la frente en



\

/,

504,
I

,fas.nubes, pero tampoco le autoriza a reptar por el suelo como los ofidios. y
es, por .otra parte, demasiada gran cosa la Veterinaria para que sus servidores la
,deshonremos haciéndola pasar ante los ojos extraños por un\! vieja famélica y as-,
trosa que vive de .la caridad. '1 I

I Otras veces se abominaba de mis ideas políticas como de ;.Igo mortalmente
dañino para la,clase, y cuando se empezó a poner en moda calificar de bolchevi- I

ques a los hombres' no 'gratos, yo fuí uno de los que estrenaron ~n España lá pa-
labrita, que me aplicaron con el propósito de perjudicarme unos cuantos vete-

.rinarios conspicuos, q~e nunca han sabido a ciencia cierta lo que esa palabra'
significa, pues de lo contrario habrían comprendido que no hay en España hom-

. bre a quien menos le .cuadre tal calificativo que a' mí, porque el bolcheviquismo
es la negación de toda Iibertad=-oql.ibertadl ¿Y para qué hace falta eso?», le dijo
el propio Lenin a nuestro Fernando de los Ríos-y yo soy hombre para quien

'la libertad es el prinrer alimento del-espíritu. Es esta en mí una convicción filo-
sófica tan absoluta que ni siquiera admito discusión sobre ella, .

Cuando Spencer proclamó el individuo contra el Est~do, se hizo eco de toda
una aspiración humana, que va desde el liberalismo más tibio hasta el anarquis-
mo. Contra la absorción de libertades perso naíes, cada vez más creciente en los

o Estados modernos, se alzará!! siempre' todos' los hombres que sientan con inten-
sidad.Ia dignidad de ser personas. Por mi parte no quiero nada, ni siquiera la ri-
queza, ni siquiera la ,salvación, si he de obtenerlas a cost~· de la libertad. Es un

Fábrica de toda clase de herraduras
, para 'ganado vacuno

I \ •

1\lustiza., Garmendía y Goena
Cegama (Guípúzcoa)

un gesto-magnífico el de Diógenes, pobre y desnudo como las ratas, sin más do:
micilio que un, tonel, cuando Alejandro se para ante su «casa» y proyectándole
la sornbrade su cuerpo, le pregunta: «Qué deseas de mí?», y el gran filósofo cí-
nico le contesta sencillamente: «¿Yo? Nada. Que te' apartes y óo me quit-es el
sol.» .

¡¡Yo bolcheviquell Si lo fuera l~ proclamaría en voz" 'alta, corno he hecho
siempre con mis convicciones, porque la primera fidelidad es la que se debe uno
a sí mismo, a sus ideas, a sus sentimientos. El que no gl1arda esta fidelidad me-
nos guardará las otras. Será sumiso al que manda', al poderoso, pero no fiel. Na-
die odia más profundamente a sus amos que los lacayos. Por otra parte, el hom-
bre que se avergüenza de s¡,¡~ideas es porque no tiene ideas o, lo que es peor,
las tiene para lo que tienen ciertas mujeres su sexo: para comerciar con ellas.

Merece ese hombre"llevar también una cal-tilla de Sanidad, No; yo no soy
bolchevique, PQrque soy liberal, y 19s más inteligentes de mis enemigos lo ~a-
ben de sobra, pero se suman al coro de los tontos, porque creen que les co nvie-
ne pal,"a sus planes.

Otras veces han re u nido sus pesetas para alquilar a unos sujetos para que se
dedicaran a difamarme bajo su inspiración oculta, y ante ¡tan sucia estratagema
no he sabido por quién sentir más desprecio, si por los alquiladore's o por los al-
quilados. En todo caso esto es lo menos interesante. Ya dije en otra ocasión q~e
yo; como Aparisi Guijarro, cuando recibo una injuria levanto un poco el corazon
y la injuria pasa por debajo. Además, esos son gajes del oficio. Si a Cristo lo ven-
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dieron por trei,nta dineros, no es maravilla' que haya Judas para todos los menes-
teres y a cualquie¡ precio en este pícaro mundo. No me importa.ni me perturba
lo más mínimd. En Ia lucha me anima una idea de transcendencia, un deseó d'<=:
más allá, y por eso aspiro a, la realización pura de mis ideas y de mis deseos; no
combatiendo a los hombres más que en cuanto se oponen a.nuestra marcha y
no haciendo casos de ~us objeciones más que cuando están inspiradas por la
buena fe. - .

Otras veces, con perfidia digna de u~ buen florentino de los tiempos clásicos,
se organizaba en mi contra..la conspirar ión del hambre, pretendiendo que se me
hiciera un español de exc~pción,. procurando impedir que cooperase en la reali-
zación de neg'ocios lícitos; honrados y patrióticos y organizándole _alpúblico el es-
pectáculo 'estimulante de aplacar con pedazos de mi carne el .ham bre de las fie-
ras profesionales. Pero si con eso lograban' disminuir mis ingresos dejaban intac-
toIo que les interesaba aniquilarme, No sabían, sin duda, que las necesidades de
mi est6mago ya están reducidas hasta un límite inverosímil y que las de toda mi
"ida material se pueden reducir lo mismo, mientras que no hay manera de achi-
carme las necesidades espirituales. Yo tengo el alma encerrada d entro de una
caja de hierro, que no abollan ni los más fuertes golpes que el odio y la envidia
descarguen ~lObre ella. No hay manera de comprimirla. Imperturbable para las
más fieras acometidas, es imposible herirla como no sea de muerte. Ni se defor-
ma ni se acobarda, ni se vende. Hasta q.ue no descarguen el tiro certero que la \ ,
aniquile séguirá su trayectoria como si ,en su órbita solo hubiera el vacío, es de-
cir, el no haber. Esto lo saben .perfectarnente mis enemigos, que se van renovan-
do cansados y maltrechos mientras yo continúo.én el mismo sitio inconmovible
aguantando en mi rostro de acero los puñetazos que descargan con sus manos
de trapo, en un estéril ejercicio gimnástico, que les fatiga profundamente sin que
a mí me ocasionen el más ligero desequilibrio. Por eso, últimamenle, hartos de
golpearme en vano, iniciaron lo único que hasta ahora m e.ha po didoherir de
ellos: la persecución sañuda de algLlno~ de mjs mejores amigos, que han sabido
sufrirla impávidos, mostrándose dignos de la causa que defendemos. Y ya con
tra mí, acaso hasta que recobren fuerzas, apenas si se atr even a esgrimir otra cosa
que el lamento. ya antiguo: «¡Si Gordón no fuera así!», olvidando que si Gordón
no fuera así no' sería Gordón y que he realizado mi obra precisamente por ser

í.v no d Jasi. y no e otra manera. •
.Corno consecuencia' de las. persecuciones de que constantemente se me ha

hecho víctima, exaltados a los primeros planos mis enemigos más típicos e in-
móvil y maniatado yo, creyeron algunos veterinarios -de los que ocupan pues-
t0S distinguidos en la Clase, que estaba totalmente derrotado, y de amigos in-
condicionale ...¡ míos pasaron a subirse valientemente a la trasera del carro de
quien consideraban vencedor, según la frase de Maura. Compadecido de su pe·
queñez de espíritu me encogí de hombros ,Y seguí adelante mi camino con tanto
mayor deseo de vencer cuanto maY9res eran Las dificultades que se me oponían
y diciéndoles in mente a los resellados las sabias palabras 'de nuestro señor Don
Quijote: «Bien se conoce, Sancho, que eres plebeyo en que no aplaudes más que
al que triunfa.» Generosamente, después de este desahogo mental los perdona-

, ba su defección, y consciente de mi r.esponsabilidad seguía adelante, sin dete-
nerme un minuto en la marcha. «La virtud de -l os fuertes-ha d!,cho reciente-
mente l\IIussolini-es la generosidad y la r esponsabilidad ,» Y yo me siento cada
vez más fuerte en mi 'posición no rectificada respecto a una Veterinaria muy dis-
ti,nta deIo que eia la que yo conocí y aun de lo que es la actual. De una Yete-
nnaria que sienta el valor de su intelectualidad y de su independencia por enci-
ma de todo. «¡El día que tengamos el orgullo intelectual podremos aspirar a al-
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go», escribió Ganivet refiriéndose a los españoles y yo repito ahora respecto a
los veterinarios: Este orgullo intelectual' nos deparará también la independen-
cia espiritual de-la Veterinaria que sólo se conseguirá con la base previa de con-
siderarla, eo n cierta unción religiosa, procediendo de este modo lograremos que

. ella sea una cosa en sí y por sí. Una esencia y no un accidente, Algo netamen-
te substancial, no una modalidad adjetiva de otro algo. Bien está que tomemos
de las demás disciplinas lo 'que se precise, pero no para pegarfu sobre nuestra .

_ piel como un cintajo llamativo, sino para asimilarlo y hacerlo nuestro. De ot-ra
manera; 10' ajeno, en vez de nutrirnos, nos =intoxica: ~n vez de _ayudatnos a ro-
bustecer nuestra. personalidad, nos la d'ebilita. Las traillas de los adulones, de,
los serviles, de los pescadores en río revuelto, no me perdonarán nunca que yo
i-ntentase dar: a la Veterinaria esta independencia que' la permitirá ser. dueña de

, sus destinos, porquf saben bien que' el día .que se forme esta plena conciencia
colectiva. ya no volverá a ser posibl-e que en Veterinaria como en aeronáutica se,
suba tanto más cuanto menos peso sé lleve dentro, siempre que se quiera ser un
agradador de todos los Segismundos. ,

Pero para edificar la soñada \; eteri nari a nueva, intelectual e independiente,
era preciso demoler antes, y así comencé mi obra: por;. una labor' de derrumba:
miento de lo viejo, al mismo-tiempo que iba acumulando materiales para cons-
truir lo nuevo. Qu!zá mi única gran culpa estuvo en dejar la piqueta. antes de
tiempo, en n9 haber realizado la completa demolición. No fué un error de inte-
ligencia, sino de sensibilidad. Me perdió 'el corazón-e-mi gran enemigo-como
siempre. Por compasión dejé en pie viejos muros del antiguo edificio y aprove-
ché escombros de lo demolido para hacer el.edificio nuevo, y _acausa de esto
se produjeron pronto en él unas grietas alarmantes. Yo repetía' incesantemente
en mis propagandas, estas magníficas palabras de Goethe: «Adelante, .siernpre
adelante, hasta por encima de ¿as tumbas; hasta por encima de los altares, siem-
pre adelante- ; .pero aquello estaba más .en mi aspiración que en mi realidad. Un
invencible sentimentalismo morhoso me detuvo en la ejecución del plan trazado.
Como en el verso de Dante, quería «luce.intellectuale piona diamore», pero no
no tuve presente que este amor pleno, no puede ser anterior, sino consecutivo
a la luz intelectual. El resultado de mi sentimentalismo' inoportuno fué bien do-

lloroso y sirvió' únicamente 'para darme una experiencia más' exacta sobre los
hombres y sobre las cosas.' De entonces pa.ra ac.í.,s~ lo peligrosas que son ciertas
uniones, a las que no volveré sin previas garantÍJs que: me satisfagan. Esto, no
obstante, procuraré escuchar lo qué se' dice y ver lo que ¡se hace, para apro~e-
char todo lo útil, preceda' de donde quiera, pue!> creo, con el Rabino de Ca-
rrión, que

J nin vale el azor menos porque en vil nido siga
nin los ejemplos buenos.porque judío los diga,

si bien, por desgracia, no tengo gran confianza en tropezar en otros campos con
cosechas apetecibles, :,

. \.1Desde un principio, ajeno.a toda externa sugestión y excéptico sobre a ayu-
da .ajena, he creído que 'la, veteri'naria nueva debe hacerse a sí misma, según el
gran lema nacional de Cavour: «Italia fará da se», Italia se hará por sí, o al gran
lema político de Marx: \la redención de los trabajadores ha de ser obra de los
trabajadores mismos». La Veterinaria se hará a sí misma ono se hará, porque 10
que pudieran hacer otros no sería la Veterinaria integral, sino una, veterinaria
esclava par9- el servic}o de ellos, qu~ ellos gobernárían a su antojo o harían qu.e
goberna~en veterinarios cuidadosamente elegidos para que no hubiera probabi-
lidad de que la Veterinaria se haga independiente. Y ésa ~segundona» no es la
Veterinaria soñada por nosotros, que la queremos libre, fuerte y sólida, en rela-, . ,
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ciones de igualdad con todos, pero sin supeditaciones con nadie . Para lograr que
esta. aspiración encarne, '19 primero es reconocer leálmente nuestra modestia ac-
tual, nestra insuficiencia científica. Acaso se me diga qU,e esta deficiencia exis:-
te también en otras profesiones, pero a nosotros nos interesa nuestro problema,
no el de los demás. Y nuestro gran problema, no me cansaré de repetirlo, les de
hombres preparados. BudiéradlOs ser una generación tan de inválidos como las
anteriores, pero tenemos sobre ellas, la ventaja del sentido crítico despierto. Co-
nocemos el mal y -desearnos remediarlo. Hay-que preparar hombres rara las cá-
tedras primero y después para tocio, á fin de que los que hoy son escasos tipos
de selección en nuestro campo, sean una mayoría o por 10 menos una fuerte mi-
noría que n0S mal'que el tono intelectual, Para lograr esto se' debe avanzar sin
prisa y sin descanso, como la estrella de 'los versos de' Goethe. Buscada trans-,
formación brusca, con la panacea de los plaI]-es de enseñanza, és tan .inocente
como pretender la reforma de las costumbres por decreto; Antes que, crear cá-
tedras nuevas hay que formal: individuos qu~ puedan ser catedráticos, y como
esa formación no la puede n adquirir aquí, es necesario optar por. URO de-los ex-
tremos de este dil~ma: o se envían veter inari os al extra njerco se traen maestros
a España. ka alcahuetería delpatriovisrnó que a estos .pr opósitos radicales suele
oponersese desvirtúa con la afirmación rotunda de que la-patria se ~ace eleván-
dola, no manteniéndola sistemáticamente en un atras.otradicjonal, ypara poderla ele-
var enalgunos aspectos es preciso importar los elementos adecuados, mientras no se
hayan formado .elementos ,indígenas. simil~res. Lo contrario, sería pers~stir en 'un

. "La Exposidó.n de Barcelona ha \ sido un éxito
Asimismo es un éxito seguro el tratar las verrugas con, « Escarotina Diaz».
Venta en los principales centros de .especificos de Madrid, Zaragoza, Toled o

y Huesca. <, ,

El delegado técnico, don Gonzalo Díaz, Noez (Toledo), lo remite llor correo
cargando gastos. ., -
err or funesto, gl:acias al cual tenemos mu~has etiquetas de cosas-modernas, pero
nos faltan las cosas. Yen Veterinaria es esto tan evidente que basta echar una ojea-
da sobre nuestra manera 'científica de proceder para darse cuenta de que se si-
gue una actuación netamente escolástica en muchos 'asuntos, precisamente a cau-
sa de que el horror al extranjeró ha impedido ir a aprender fuera lo que nuestros
profesores no podían enseñarncs dentro, porque tampoco el.los lo pudieron apren-
der de sus maestros españoles. Para esta obra de pr eparación==que ~S cara y lenta,'
pero que si nosotros mismos no la hacemos no la hará nadie, y nos es indispensa-
'ble hacerla porque se trata de ser o no ser-hace falta la cohesión estrecha de to-
dos los amantes de una Veterinaria espléndida.

Por fortuna, el espíritu de asociación persiste íntegro 'en la inmensa mayoría
de la Clase, según lo demuestran estas mismas Comidas veterinarias, y tengo la
pretensión de creer que ello se debe principalmente <! mi falta de conformismo
~on los hechos consumados! ala siembra de inquietudes que hago sin cés.ar para
Impedir que se nos duerma el alma y a las fuertes convicciones creadas con la
forja espiritual incesante de tantos años de lucha. Si el temor o el pesimismo,
que a tantos compañeros invadió a raíz de la disolución de la A. N. V. E., nos
hubiera invadido también a mí y a los amigos que me ayudan, es casi seguro que
a.estas horas quedaría muy poco de la labor unionista realizada, pues en el silen-.
CIOresignado se hubieran disuelto los lazos y se hubiera perdido la fé. Pero nos-
otros lejos de callar, hemos hablado cada vez más fuerte, y así sabían los com-
pañeros' de toda España que la antorcha seguía encendida, y si el templo se 'fe-
dujo provisionalmente a u'na mesa de un café madrileño, desde lejos se veía tan

.1
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grande como' una catedral, porgue eran los ojos' del espírítu iluminado los que
10 miraban. De-este mod o ha vivido la A.N. V.E. dentro-de nosotros y confiamos
en que pronto seguirá viviendo fuera. El general Pri'mo de Ri'vera ha anunciadr,

, nepetidas veces que en breve se 'le dará a España una nueva Constitución. Por
'restrictiva que sea, es deYsuponer que-el 'derecho de asociación continúe vigente.
,En tal C2.S0, el día feliz en que se pro:nulgue habrá terminado nuestra amarga
peregrinación por" el desierto, y.fortalecidos por el d1olor y purificados en la ad-
versidad volveremos a vivir la plena vida social. Entonces ante la Clase entera,
podré formular las mismas preglÍI1tas que hoy formulé ante vosotros y someter a
revisión toda mi vida profesional, tan llena de-sinsabores cruentos y de infames
petsecuéiones, con la seguridad de que se me hará completa justicia, a pesp'r de
que, como dijo Azorín, «la Justicia pura, limpia de egois1!l0' es una cosa tan rara,
tan espléndida, tan divina, que cuando un átomo de ella desciende sobre-el mun-
do, los hombres 'se llenan de asombro y se alborotan». _y cerrandoel par~ntesis'
actual en la hora gloriosa en que la' A. N. V. E. pueda reanudar su vida pública
interr'Umpida, desde Noviembre de 1925, podremos' seguir la obra como si estos

RASSO~
.Es el VERDADERO ESPECIFICO para el tratamiento EFICAZ

de las enfermedades de los cascos, Grietas
Cuartos oRazas, en. los vidriosos y quebradi-

, '

zas, y para la higiene de losmismos. Por su
enérgico poder, aviva la función fisiológica de

r / .

las células del tejido córneo, acelerando su ~re-
,cimiento, Llena siempre con creces su indica-

/ ción ..terapéutica. Sustituye ventajosísimamente
al. antihigiénico engrasado de los cascos.

<

Venta Farmacias, Droguerías y Centros de' Especialidades y D. Enrique
. ~

Ruiz de Oña, Farmacéutico. LOGROÑO.
rncrtalesaños .nn hubieran existido, ~epjtíendo' la frase ,qie la leyenda atribuye
a Fray Luis de León: ¡,Decíamos ayer ..... » '

La décima comida veterinaria se celebrará en Santiago del i8 al 25 del
próximo mes de Agosto, pues aun no está determinada la' fecha exacta, de que
hablaremos en el próximo número, así como de otros detalles relacionados con
esta comida.

- I

Cuest~onés ge,nerales
(Primer Congreso Veterinario Español.-En cumplimiento de la Real

orden de zó del pasado mes de Junio, constituyóse en Barcelona el Comité del
referido Congreso el día 8 del corriente, tomando, posesión me- Los respectivos
cargos y dando cuenta de ello a la superioridad y al presidente del Comité de
la Exposición Internacional de Barcelona. Seguidamente y en franco ambiente
de armonía y sin otro ideal que el mayor éxito del Congreso" dando, con ello
una hermosa nota de integridad profesional, procedióse al nombramiento de la
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Mesa del Congreso y Cornisiones.iquedando organizada la primera del siguiente
modo: '.

Presidente, don Pedro Moyana; vicepresidentes, don Salvador Marti Güell,
don Félix. Gordón Ordás, .don <: Cayetano López, don José Ma s Alernany.. don
Pablo Martí Freixas, don Benigno García Neira, don Cristóbal Salas, don Vic-'
toriano Medina, don Juan Roí Codina y don Abelardo Gallego,

Secretarios de la Mesa del Congreso: Don C. Ramón Danés, 'don Juaquín
Gratacós, don Antonio .Cornas Doy, don Jerónimo Gargallo, don Jaime Pagés,
don Antonio Eraña, don Nicéforo Velasco y don Luis Plaza.

Comisión de estudio y admisión de temas libres y comunicaciones: Don P -
dro Farreras, don Alberto Brugal, don Miguel Vilarrasa, don Enrique Esteban,
don Andrés Benito y don Pedro Rosell Vila.

Comisión de recepción y homenajes: Don José Mas Elias, don Leandro Es-
casany, don Eduardo Monistrol, don Alfredo Albiol y don Julio Rubio.

Comisión de Prensa: Don Joaquín Gratacós, don Juan Pallí, don Bibiano
Urue y don Emilio Bernardino Irujo.

Comisión de visitas a autoridades: Don José Rueda, don jesús Luque, don
Pedro Farreras, don Enrique Usúa y don Pablo Martí,

Nombróse, además, un numeroso Comité de Honor en el que entre otras per-
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sonalidades figuran el Capitán Ge~erai de la Región, Gobernador ci vil, Director'
general de' Sanidad, Inspector general de Higiene Pecuaria, Jefe de los Servicios
Veterinarios de la Dirección general de Sanidad, marqués de Foronda, Jefe del
Negociado de Veterinaria del Ministerio: del Ejército, etc., etc., y Directores de las
Escuelas de Veterinaria.

El Comité Ejecutivo y cuantos valiosos elementos integran la organi-zación
del Congreso, aspiran al legítimo deseo en bien de la profesión y de la Patria a
que los actos a celebrar en Barcelona constituyan el éxito mayor de la Veterina-
ria mundial hasta nuestros días y en este sentido alzan su voz para decir a los
compañeros hispanos que aquí solo encontrarán facilidades, ca iñoso ambiente
de fl aternidad profesional y fervientes anhelos de progreso y éxito, depuestas
t das las miras particulares ante el bien común, representado por el magno cer-
tamen que se avecina y para el cua1 cuentan con crecido número de inscrip-
ciones. ,

El Comité Ejecutivo ha obtenido, gracias a activas gestiones; entrada gratis
en el recinto de la, Exposición Internaciona l a todos los señores congresistas
durante los diez días de nuestra manifestación científico-profesional, mediante
unos pases nominales que se les facilitarán. a su llegada a ésta, siendo indispen-
sable para disfrutar de esta ventaja, que no han obtenido otros Congresos y
Asambleas (la entrada en el recinto de la Exposición es, por lo general, dos pe-
setas), que el Comité Ejecutivo del Primer Congreso Veterinario Español, pre-
sente una relación triplicada de congresistas, porlo menos veinticinco días an-
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tes de su inauguración, lo cual obliga a inscribirse cuanto antes, puesto que aun
cuando se dijo' terminaba el plazo en 15 de Septiembre.Techa que no ~raltera,
los que quieran disfrutar [a entrada gratis, que bien' vale la pena de aprovechar,
debetán remitir su cuota de inscripción antes del 7 de Septiembre próximo.

Oficialmente sabemos hasta la fecha que asistirán al Congreso tres repre-
sentantes delegados de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Plata (Ar-
gentina), uno de 1 Escuela de Veterinaria de Montevideo y otro del Gobierrio I

de Colombia, estando pendientes de contestación otros Estados de Centro y Sud
América y de Europa. r _ '

Cónstanos, también, hao ofrecido 'ir a Barcelona_ dos profesores italianos,
uno portugués, dos franceses, entre' ellos posiblemente Mr. Decharnbre, y algún
alemán .

. Por la Dirección general de Enseñanza Superior y Secundaria, se han circu-
lado órdenes a las Escuelas de Veterinaria referentes al material científico que
pueden enviar a la Exposición Veterinaria de Barcelona.

Con referencias a precios' de' hoteles, pensiones y cas s particulares, se ha
repartido 'profusamente entre la clase un elegante folleto dé reclamo de la Expo-
sición de Barcelona y del COllgreso, conteniendo un encarte' con instrucciones
útiles a los congresistas y en breve recibirán otro reclamo con vistas de los Pa-

: lacios de Agricultura, que 'es donde se celebrará el Congreso, y un avance de
"los actos de solaz que se preparan.

¡'¡ V E TER I N A R lOS! !
Para surtir económicamente vuestros talleres, haced los pedidos a los

- almacenes de vuestro compañero ,

Nicéforo Velasco, Za-pico, 9, Valladolid
Herraduras de 4 1l¡-7 líneas, 10 pesetas arroba; de 6 milímetros a 10,50 arroba.

Se proporciona instrumental quirúrgic0 a precios económicos.
--,---,----,--;-

Excusamos decir que habiendo sido siempre nuestro anhelo la deposición
dé las actitudes encontradas de los veterinariós barceloneses, si continúa la ar-
monía acordada, es de es erar un . éxito grandioso dé este Congreso, en el que
todos los veterinarios españoles debemos estar empeñados y que.desde luego en
nosotros tendrá todo el apoyo y la simpatía que merece.

La Asamblea Veterinaria Ibercamerjcana---Los trabajos de esta Asarn-
blea se llevan con toda intensidad y 'puéde asegurarse que constituirá un éxito
tan grande como ,corresponde al alto fin que la inspira. No solo de España, sino
también de Portugal) de Méjico, de Brasil, del Uruguay, del Perú, de la Argen-
tina y de otras naciones americanas se han recibido adhesiones y cartas entu-
siastas que permiten pronosticarlo así. Pór otra parte, el interés nacional del
éxito de esta Asamblea es bien patente para que sea preciso insistir acerca de
él. A la Veterinaria patria le conviene muchísimo dar una prueba de-su poten-
cialidad ante los hermanos portugueses y americanos que concurran 11Sevilla.

Entre los elementos de propaganda empleados hasta ahora, destaca un mag-
nífico número extraordinario que ha publicado el Boletín del, Colegio Veterinario
séuillano, en el que abundan las muestras de lujo, elegancia y buen gusto, pro-
fusamente ilustrado con bellísimas fctografias y dibujos, en el que se leen varios
trabajos emusiastas, en prosa y en verso,' encaminados a despertar el interés
hacia esta magna Asamblea, que debemos procurar deje un recuerdo perdurable
en la historia de nuestros actos profesionales.

El esfuerzo que el Comité sevillano-madrileño de organización está realizan-
do merece el aplauso y el apoyo de la Clase entera y hemos de confiar lo que
obtendrá cumplido.



1-

-Los Colegios
I

, ~
Camino de perfección -Para quienes vivimos atentos a -todas las mani-

festaciones de nuestro resurgir profesional, no puede pasar inadvei tida esa re-
acción favorable y plausible que, de una manera general, parece que va inician-
clase en pro del desarrollo de la cultura y de la elevación del prestigio científico
del veterinario. Este' hecho, revelador del arraigo de un ideal propugnado doran-

,te muchos años en la tribuna y en la 'prensa, nos colma el espíritu de optimis-
mo a Ia vez que afianza un dogma, una doctrina, que hemos considerado como
fundamental rara la grandeza futura de la Veter inaria, ,No podía, pu~s, pasar sin'
nuestro comentario humilde un hecho de tanta trascendencia como el que aho-
ra nos ocupa.

La preooupación por una más amplia cultura, el anhelo de la superación
oientifrca, constituye el signo evidente de la potencia- moral de estas gerieracio-
nes contempo: áneas que si se forjaron en el ambiente enrarecido y pobre de una
pedagogía anacrónica y espiritualmente enclenque, no quisieron re signarse.a
vivir petrificadas comó nueva mujer de Loth, al volver la vista atrás hacia la So-
doma de nuestra indigencia científica en la inmensa estepa intelectual que pe-_
nosame.nte tuvieron que conquistar.

Ayer 'los' Colegios de, Santander y de Burgos al organizar sus cursillos de
Histología y prácticos de Mataderos e inspección de leche, respectivamente; hoy
el apoyo económico y moral de una gran mayoría de 'Colegios a la proposición
que aprobó el de Madcid-c-Ijcon dos votos el contra!)-con el fin de organizar
cursos de exploración clínica y de zootecnia á cargo de eminencias de renombre
mundial, les cursillos y sesión necrológica realizados,' por el Colegio de Gerona
y el acuerdo adoptado por el de Badajoz de celebrar una semana veteri naria y
mañana los proyectados planes culturales de los de Sevilla y Barcelona con mo-,
tivo de sus Exposicicnes, marcan una nueva senda que ha de conducirnos a la
formación integi al y científica de una nueva Veterinaria. La conformidad y.la
fatua sati'sfaccióll del 'pasado que suponía la consecución de un pergamino como
fin de un' sacrificio material tal vez más que intelectual, se troéan en la sagrada
ambición y en el insaciable anhelo cultural del presente. Y una Clase que se
mueve a impulsos de esas ambiciones y anhelos, ha de ser grande, porque así
lo quiere y dignamente merece. '

Y, en honor "l la verdad, toda la-actividad desplegada en este sentido será
poca pala arrojar de nosotros el lastre-de un rancio prejuicio arraigado en la
conciencia social de la masa general de profanos y pseud,o intelectuales que su-
perficialmente nos han juzgado. Adquirir un título, vivir a] amparo de él sin
otra preocupación más que la de satisfacer las .necesidades materiales de la fa
milia constituida, será una aspiración de un humano egoismo individual, pero
concretar a esta simple finalidad el deseo y la aspiración de una Clase toda, se'
ría algo critninal que las leyes humanas todavía no han sancionado sin poder
explicarnos el por qué. Un título-al revés. que el sombrero del otro-da y qui-
ta. Da ciencia a quien ciencia quiere y quita ciencia a quien-de la ciencia huye.
Hoy, que con verdadera satisfacción contemplamos ese resurgir potente, preña-
do de linsojeras esperanzas de la veterinaria nacional pidiendo cursillos, solici-'
tanda cátedras ambulantes, honrando a sus muertos eminentes, organizando
torneos científicos, capacitándose, en suma, científica y técnicamente, es cuan-
do podemos afirmar que la semilla arrojada por los sembradores de nuestras in-
quietudes, no lo fué sobre surco estéril y baldío, y si tardó en germinar, hoy,
repetimos, comienza a fructificar ópirnarnente en esa cruzada pro ciencia que, en
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último término, será el exponente más hermoso. de la Veterinaria conque toda
,nuestra vida hemos sonado. \

Sepamos encauzar esa arrolladora corriente de vigor científico, y a falta de
un organismo nacional que exprese nuestra contextura social mientras se crea el
que desde hace tantos meses se proyecta, donde seguramente se estudiará con
atención preferente la taceta de nuestra, reorganizélción científica, llevemos de
momento esas actividades dispersas a los Colegios, que si bien es cierto que
que hasta ahora para nada valieron, no podemos olvidar que son la única orga- ,
nizáción social que, con todas' sus deficiencias y restricciones, la clase veterina- ,
ría dispone para llevar a cabo sus amplios planes de cultura. Dentro de cada oro,
ganismo provincial cabeel establecimiento de una sección dedicada exclusiva-
mente alplanteamiento de múltiples problemas deorden científico y técnico re-

~ lacionados con nuestra actividad profesional. Nadie habría de regatear los recur-
sos económicos precisos para cimentar una obra que habría de devolvernos con
usura el sacrificio pecuniario que su organización inicial supónga.' Dentro de
ellos podremos medrar en el campo científico, para nada hace ni su nombre ni
su mísero pasado, ellos serán loque nosotros queramos que sean, y hoy que
nos 'sirven deinstrumento para lograr esos generosos _v altruistas fines, repre-
sentativos de una grandeza colectiva cuya base estriba en la mayor capacitación
intelectual de las individualidades ,que los constituyen, v~yamos a ellos, aunque

Tres productos insustituíble's
Después de haber acreditado' sólidamente su Resolutivo ROJO, el farmacéutico

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característico otro
tresespecífícos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable; el anticó-
lico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cicatrizante ,"Ve IOX''' , antisé-
tico magnífico que' permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a la terapéutic'aveterinaria española tres productos insustituibles, po-
su garantí~ de composición, su facilidad de empleo y !:juacción siempre eficaz.
sea circunstancialmente', a dar expansión y forma a esa hermosa manifestación
actual, sintomática de un porvenir que nos infunde alientos y fé. , ,

E!~ esa sección cientítica, completamente autónoma en su actuación y radio
calrnente desligada de las minucias profesionales, podrían desenvolverse múlti-
pIes problemas zootécnicos; higiénicos, clínicos, de acción social, .... que en .es-
pera de soluciones apremiantes constituyen los variados ,enunciados de! vital
problema económico nacional., '

Aplaudamos sin reservas esa vital manifestación de la Clase, que al iniciar el
camino de perfección hacia el objetivo de una mayor cultura, pretende elevarse
como águila imperial a las regiones del infinito, suprema aspiración de los hom-
bres y de las profesiones que adórnan con alas a la íé y con motores, a la volün-
Üld.-.F., Romero Herndndee,

\ I

r

Greguerías histológicas.-El microtomo de Minot deja una cinta larga
de cortes, y parece que fabrica los verdaderos proglótides de la solitaria de la
parafina. Pero lo más impresionante es ver el conjunto de cintas y los cortes
sueltos volanderos que quedan pegados a la bata del histólogo, dándole una
apariencia extraña de sastre que hace los pespuntes más delicados con las hi-
lachas de la vida'.

Divagaciones 'y reflexiones

. \

El que asoma al ocular del microscopio se hace narigudo y tiene el gesto de
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querer husmear, olfatear en ese infusorio de la gota pendiente que hay en la
platina de todo microscopio. '

Cuando vemos al profesorGallego 'con el Sarturios (rnicrotorno cj.e congela-
ción) y esa blusa azul que es su traje de pontifical, logramos la verdadera visión
del laboratorio de Histología, lo que' tiene de taller quitamanchas y de atrapar
proletario, en oposición a los laboratorios asépticos y blancos donde no se hace
nada. - " .

Cajal es el sabio krausista de la Histología. Se íe \:e en su bar bita cana en
su emoción facial el aire que se da a Giner y a Azcárate. Toda la labor clásica '
de Cajal respira krausismo y humanismo. El haber aislado con tanta limpieza a .
las neuronas, significa una especie de moralización del sistema nervioso, una
disciplina austera en el embrollo escandaloso que había en lo más 'noble de la I

orgallización.-Discóbolo.

Disposiciones oficiales
. Presidencia del Consejo de Ministros-LlcE:\CIAS DE VERAN0.-.~. O. de.

27 de J uni@ (Gaceta del 29).-Autoriza a los Ministros, que a su vez pueden de-
---~----

Resolutivo adrni rab le
Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantos veteinarios lo han em-

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la réso-
lución de los procesos.crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraerdi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni 'producir la más mínima
dilación, razones ror las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor "la"venta de tan
excelente proct~t9. /' _
legado en los Jefes de los servicios provinciales, para conceder, entre el 1S de
Julio y el 1S de Septiembre, permisos para ausentarse a los empleados de la ad- , r
ministración central y provincial en proporción que 11'0 rebase la tercera parte
del personal, si lo consienten las atenciones del servicio y no excediendo de un
mes la duración de cada permiso. . " ,

Ministerio de la Gobernación.-PERMJSOs.-R. O. de 26 de Junio (Gaceta
del 2 de Julio).- Concede permisos a los empleados ~ sus órdenes, con arreglo
a las normas que en lás mismas se establecen, debiendo dar cuenta a este Mi-
nisterio del uso que haga de esta a-utorización. .

CESACIÓNDE UNA INCOMPATIBLLUlAD.-R. O. de 4 de' Julio (Gaceta del 8).-La
Real orden de z8) de Abril de ]926 estableció la incom patibilidad entre los car-
gos de subdelegado de Veterinaria e inspector provincial de Higiene pecuaria,
fundada, 'indudablemente,' en que la antigua Ley y Reglamento de Epizootias
daban preferencia a los subdelegados para las inspecciones municipales de Hi-
giene pecuaria. '

Modificada dicha Ley, que ha suprimido aquella. preferencia, que tampoco
figura en el nuevo Reglamento, desaparece la razón de índole moral que esta-
bleció la citada incompatibilidad. ,

Por otra parte, la Administración no debe privarse del concurso de profe-
sionales seleccionados por una oposición, como son los ,mencionados inspec-
tores provinciales, para funciones en las que diterentes autoridades han intere- I

sado de este Ministerio poder utilizar sus ser vicios.
Además, la estrecha colaboración técnica de Jos inspectores provinciales de
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Higiene pecuaria con 10s servicios sanitarios, hace que las medidas que convie-
ne adoptar en casos. de' epizootias v zoonosis transmisibles, para las que este

'Ministerio p.uede disponer de dicho personal, tengan igual origen técnico y no
ofrezcan dualidad de funciones que es preciso eliminar. ;

Atendiendo a estas-razones, y a propuesta de la Dirección general de Sa-
nidad. .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que quede sin efecto la incom-
"patlbilidad que se estableció entre los cargos de inspector provincial de' Higiene
pecuaria y de subdelegado de Veterinaria.' ' /

NQMBRAMIENTOS.-R. O: de 5 de Julio (Gaceta del 8).-Nombra para las plazas'
de jefes de las Secciones de Veterinat ia.de los Institutos 'provinciales de. Higie-:

, De don Daniel Varela y Varela, de Lugo; don Rafael Barneto Arregui, de Cór-
doba; don Félix Sarnuel Muñoz Rodríguez. de Toledo; don Luis Núñez Herrero,
de Avila; don .Manuel Prieto Briones, de Salamanca; don José Moreno Martín)
de Castellón; don Severo Curia Martínez, de Tenerife; don Aniceto Puigdollers
Rabell, de Tarragona, y donJaime Pagés Basach, de Gerona. " ,

Es asimismo 'la voluntad d~ S. M. el Rey (q. D. g.) que los nombrados no se
incorporen al' Escalafón general que en su día se haga con IQS ingresados por
oposición directa, pero que puedan pasar a este Escalafón una vez' constituído
cuando lo soliciten, previo los ejercicios complementarios que se acue¡den y que
habrán de aprobar para adquirir la plenitud de derechos. Entretanto solamente
podrán desempeñar en los Iespectivos Institutos de Higiene el cargo para el que
son designados y .para el que se les extenderá el oportuno nombramiento;

,Ministerio de Instrucclon ,pública.-CÁTEDRA VACANTE.-R. O. de 24 de
Junio (Gactfa del 4 de Julio).-Dispone que se declare desierta.en el turno de
concurso de traslado la plaza de profesor numerario de Patología especial mé-
dica, Terapéutica y Medicina-Iegal de la Escuela de. Veterinaria de Córdoba y
se anuncie de.nuevo para ser provista al turno 'que legalmente corresponda.

, LAS OBRASDE LA ESCUELA DE VETERINARTADE CÓRDOBA.'-R. D. de 6 de Julio
(Gaceta del IO).-=-Decreta lo siguiente: I

I:o Se aprueba, de conformidad conIo emitido por la Junta Facultativa de
.Construccioáes Civiles, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto or-
gánico de 4 de Septiembre de -1908, el proyecto reformado para la construcción

- y terminación de la Escuela Superiorde Veterinaria de Córdoba, redactado por
el arquitecto don Gonzalo Dornínguez y Espuñes por su presupuesto, importan-
te 4.004.987 pesetas 12 céntimos. '

Art. 2.0 Las expresadas obras se llevarán a efecto por el sistema de con-
trata, distribuyéndose el total del presupuesto en l~ íorrna siguiente: '

.'I929.-Primera anualidad.
1.0 Saldo del crédito asignado en el' año

I928. (Remanente del presupuesto ex-,
traordinario en años anteriores). ' 139.004,25

2.° Asignación de 1929 '50p.000

J - .. ---- 639.004,25
1930.-Segunda anualidad ' ' , , 1.000,)000
1931.-LTercera anualidad ", . . . . . . . . .. . l.000.000
1932.-Cuarta anualidad .. , .: , , ' 1.365:982:87

Total pesetas, , . . .. 4,004,987,12

~ Art. 3·° El abono de honorarios al arquitecto autor del proyecto por direc-

I •
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ción de las obras se hará con sujeción a lo dispuesto sobre el particular por el
Real decreto- de 6, de Enero de 1927. _-

Ministerio de Economía Nacional.-SuPFESIÓN DE I;A JUNTACENTRALDE
FOMENTODE LA GANADERÍA.-R. O. de z i .de Junio (Garrta del a de Julio).-La
mayor suma de recursos de que dispondrá este Ministerio procedentes de' los
ingresos que se efectúen por importaciones de maíz, con arreglo al Real decreto
de 22 )le Marzo del corriente año, han de permitir la intensificación de la mejor~
de plantas y animales, a cuyo fin fueran 'destinados, obligando a la reorganiza-
ción de estos servicios, que han dado princi-pio por.la reciente creación del Ins-
tituto de Cerealicultura, .

Los mismos principios han de in tormar en momento oportuno la/creació1).'
de un organismo análogo que 'acometa la reforma de nuestra ganadería" que lle-
gará precisamente en cuanto se reclute el personal que ~a de nevarla a cabo.

Mientras ,tanto, las circunstancias 'aconsejan suprimir la Junta 'Central de Fo-
mento de la Ganadería, y Jamar las medidas complementarias a tal resolución,
en virtud de lo cual, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidoa bien disponer:
1.0 Desde esta techa, queda suprimida la Junta Central de Fomento de la

Gan¿deda, creada por la Real orden número 81 de 18 de Abril de I928 ..
_______ ~ ~ LI ~,-------------------- __ -----

Obra, patrtótlca .' ,
.El comercio .de sueros. y vacunas. ha estado en .Espáña casi monopolizado

hasta hace pocos años por productos extranjeros, y sigue estando ocupado en
gran parte, lo que acusa una vergonzosa supeditación. Producir en' España con
capital español y PE!! técnicas españoles toda clase de suesosy vacunas ha' sido
el ideal acariciado desde su fundación por" el' Jnstituto veterinario de 'suera-uacu-
nacion de Barcelona, que realizó en gran parte su sueño por veterinarios y ,p~ra
la Veterinaria. Él mismo ideal, pero :con más amplios, horizontes, ;'acat'icia su
substituto, 'por lo cual merece el apoyo entusiasta. y decidido. de todos los como
pañeros, '

/

INSTITUTO VETERINARIO-NACIONAL
BARCELONA-MADRID-BADAJOZ

2.° Los recursos existentes en la cuenta especial del Banco de' España titu-
lada «Fomento de la Ganadería> a disposición del Ministerio de Economía Na-
cional, se transfomará a otra de la misma clase, titulada «Mejora de Plantas y ,
Animales» a disposición del Ministerio de Economía Nacional. '

3,0 Las cantidades que,. por importaciones de maíz, debed la Dirección ge~
neral de Aduanas poner a disposición del Ministerio de Economía Nacional,
según el artículo 3,0 del Real decreto número 956 del zz-de Marzo del corriente
año, serán ingresadas, en lo sucesivo, en la cuenta especial del Banco de España,
titulada «Mejora de Plantas y Animales» á disposición del Ministerio de Econo-
mía Nacional.

DELEGACIONESPARA PERMISOS.-R. O. de 6 de Julio (Gaceta del 13)·-Dispone
que se tenga por delegada la facultad de otor!?ar permisos de verano, cuidando
de ajustarse a lo que dispone la Real orden de la Presidencia en los directores •
generales y jefe de la Sección.de Personal de este Ministerio, en el presidente
del Consejo Agronómico y en los gobernadores civiles de todas las provincias.

Ministerio de Hacfenda.v-Cuore DE TRlBUTACIÓNDE LOS MÉDIcos.-Real
~rden de 11 de Julio (Gaceta del 14).-Dispone que ejercen en uno o más par-
tidos y en general en varios pueblos de una misma Iprovincia o en distin as pro-
vincias, en un radio de cincuenta kilómetros alrededor del Municipio en que el
profesi0nal resida habitualmente, habrán de satisfacer una sola cuota, que ha de

/

I
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ser la correspondiente al pueblo que tenga señalada la mayor cuota de profe-
sión entre foCloillos pueblos a que el Médico extienda su acción facultativa y
que reunan dichos pueblos las condiciones que .en la Real orden se especifican
'y que en el caso de que un Médico de 'una . titular. asista temporalmente a los
pueblos de otra por estar ésta 'vacante, se aplicará el rél?inlen expuesto, pero
si correspondiera cuota mavor se satisfará solo la diferencia y ésta por el tiempo
a que se contraiga la asistencia a la titular vacante.'

Ministerio del Bjércíto.c-Pnsaios DE EFECTIVIDAD.-R. O. de 24 de Junio'
(D. O. núm. 127). -Concede a los veterinarios primeros don Pascual Martín Fu- ,
rriel y don Pascual Mainar Mover ef premio anual de efectividad de' 1-400 pese-
tas por dos quinquenios y cuatro anualidades al primero, y 1.200 'pesetas por
dos quinquenios y'90S anualidades al segundo, como comprendidos en el apar-
tádo b) -de la base undécima de la ley de 29 de Junio de 19'18 (c. L. núrn 169), '
modificada por la de 8. de Julio de 1921[ (D. O. núm.' 'ISO), debiendo empezar a
percibirla en primero de Julio próximo venidero, con arreglo a lo dispuesto en
Ia regla primera de la Real orden circular de 22 de Noviembre de 1926 (Díario
Oficia! núm. 26S).

REcoMPENsAs.-R. O. de 21 .deJunio (D. O. núm. 138).-C6n~ede las recomo.
pensas que se indican al personal que se cita, entre el que figuran el veterinario'- ,

mayor don Baltasar Pérez Velasco y el veterinario tercero don Ricardo Díaz-Re-
gañón y Fernández, ambos con cruz de Mérito y distintivo bicolor.

DESTINos.~R. O. de 26 de Junio (D. O. núm. I39).-Dispone que los oficia-
les veterinarios que' figuran en la siguiente relación que principia con don A~gel
Balmaseda Górnez' y termina con dori Joaquín Cabezudo Ballesteros, pasen a las
situaciones y destinos que en la misma se les-señala, incorporándose con urgen-
cia los destinados a Africa.

Veterinarios pn/neros.-Don AngelBalmaseda Górnez, del 16 regimiento de
Artillería ligera, a excedente en la sexta región (real' orden de 1'6 de diciembre
de 1926, C. L. núm. 4Í6t; don Candela Corbín Ondarza, del regimiento de Ca-
zadores Alcántara, 14·° de Caballería, al mismo (V.) (Real orden de 10 de junio
actual, D. O. núm. 126); don Victorio Nieto Magán, de excedente en la octava
región, al regimiento Cazadores Galicia, 2S.0 de Caballería (V.); don Manuel Vie-
na Gil, del quinto regimiento "de Artillería ligera, al núm. 3 de nueva denorni-
nación; don Gabriel Sáez Hernández, de la Yeguada y Sementales de 'Smid-el-
Má y Depósito de ganado de Larache, al Establecimiento de Cría Caballar del
Protectorado en Marruecos; don Allredo Salazar Royo, del 10 regimiento de Ar-
tillería ligera, plaza suprimida, a excedente en la quinta región; don Aurelio
Alarcón Torres, 'del cual to regimiento de Artillería ligera, plaza suprimida, a ex-
cedente en la segunda región, don José Tutor Ruiz, del nOVf1I10 regimiento 'de
Artilleria ligera, al núm. S, por nueva' denomin.ación; don Fermín Morales de

"



"I

517
Castro, del regimiento de Cazadores Alcántara, 14,° 'de Caballería, al mismo (V.)
(Real orden de lo dÉ!! actual, D. O mamo 126); don Rafael Caldevilla Carnicero,
del 14 regimiento dé Artillería ligera, al "núm. 7, por nueva denominación; don
Juan Joffre.Petite. del 8.°' regimiento de' Artillería ligera, a) núm. 4, por nueva
denominación; don Aurelio Pérez Martín, del 11 regimiento de Artillería ligera,
.al núm .. p, por nueva denominación; don Sabas Tejera Polo, del 2.° regimiento
de Artillería ligera, al número 1, por nueva denominación; don Alfredo Jiménez
Jiménez, del Depósito de ganado de Melilla, a} Estat>lecim,iento_de Cría Caballar
del Psotectoradc en Marruecos; don Mariano Alonso de Pedro, del 6.° regirnien-
to de Artillería ligera" plaza suprimida, a excedente en la tercera región; don
Agapito Malina López; del 7.° regimiento de Artillería lígera.iplaza suprimida, a
excedente ep la cuarta región; don Angel Cuevas Martínez, del Depósito de ga- ~
nado de Ceuta al Establecimiento de Cría Caballar del Protectorado en Marrue-
cos; don Miguel Ortiz de Elguea y Díaz, del 'A regim-iento de Artillería ligera, al
núm. 8, por nueva denominación; don Adolfo Herrera Sánchez, del 3'° regirniens,
to de Artillería ligera, al número 2, por nueva denominación; 'don Ramiro Gui-
Ilén Ariza, del primer regimiento de Artillería _ligera, a disponible en' la primera
región. (Real orden de 21 del actual, E(. O. núro; 134); doon Luis Arciniega Ce-

LI.BROS UTILES'
En la administración de este periódico se venden los siguientes libros a los

precios que se indican: 'ENFERMEDADESDELO~ SOLÍPEDOSY DELOSBÓVIDGS,pOI; 'don
Silvestre Miranda, obra de gran utilidad práctica, a doce pecetas; HIGIENE y TE- '
RAPÉUTICADE.LOS'Ai-iIMALESJÓVENEs,¡,p'or don Francisco Hernández Aldabas, pre-
ciosa monografía, a dos pesetas; MI EVANGELIOPROFj!:SIONAL,por Gordón Ordás,
colección de conferencias de propaganda, unionista, a cirrco pesetas; -Lx RABIA,
por Gordón Ordás, monografía completa, con 257 citas bibliográficas, a cinc o .
pesetas; EL SABIO'DONJUAN MANUEL.UN DESNUbo INTELECTUAL,por Gordón Ordás,
folleto, crítico implacable de la ciencia del Sr. Dlaz Villar, a dos pesetas; ELEMEN-
TOSDEHISTOLOGtAG,ENERALy E5.,PECIALVETERINARIA,por don Abelardo Gallego y ,
'don Carlos Ruiz, obra única en su clase, a diez pesetas a los veterinarios y a ocho I

a los estudiantes suscriptores, y LEY y REGLtI1MENTODE EPIZOOTIAS,edición oficial
de la Casa Reus, a dos pesetas en Madrid y dos cincuenta en provincias. Pedidos
acompañados de su importe, aljlpartado, 610: iv[adrid~central.
rrada, del 12 regimiento de Artillería ligera, plaza suprimida, a excedente en la
quinta.región; don Valentín Belinchón Fernández de la Yeguada y Sementales
de Srnid-el-Má y Depósito de ganado de Larache, al-Establecimiento de Cría Ca-
ballar del Protectorado en Marruecos; don Ramón Barriadas Pujolar, del Tercio,
a disponible en la segunda región; don Miguel Sáenz de Pipaón y González de
San Pedro, del 13 regimiento d'e Artillería ligera, plaza suprimida, a excedente
en la sexta región, y don Teófilo Alvarez Jiménez, del regimiento de Cazadores'
Alcántara; 14.° de Caballería, a excedente-en la primera regióIFl.,

Veterinarios segundos.-Don Gumersindo Aparicio Sánchez, del Depósito de
ganado de Melilla, al de recría y, doma d~ Ecija (V.); don Melquiades Asensio ,
Campano, de la 'Yeguada y Sementales de Smid-el-Má y Depósito de ganado de
Larache, a la sexta Comandancia de Intendencia (F.); don Serafín Tesouro Sal-
gado, de la Yeguada y Sementales de Smi-el-Má y Depósito de ganado de Lara-
che, a la segunda Comandancia de Sanidad Militar (tercer grupo). (V.); don José
Ocáriz Gómez, del 2.° regimiento de Artillería ligera, al núm. 1, óe nueva deno-
minación; don Francisco Lope Ondé, de I la' segunda Comandancia de Sanidad
Militar (tercer grupo), al batallón de Ingenieros de Melilla (F.); don Lorenzo Pé-
rez Torres, del 2.0 regimiento de Artillería ligera, al núm. 1, por nueva denomi-

\
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nación; don Carlos Ruíz Martiriez, d~l 14 regimiento de Artillería ligera, al nú-
mero 7, por nueva denominacton; dori José Hernández Duran, del regimiento de
Cazadores Alcántara, 14.° de Cabaileria.xal mismo (F.); don Enrique León Oliva,
del Depósito de Bana~-o' de .Melilla, al segundo grupo d'~ la segunda Comandan,
ciajíe Sanidad Militar (V.); don Mateo Madridejo Villegas, del primer regimien-
to de ArtilleríaHgera, plaza suprimida, al Depósito de recría y doma de Jberez (V.);
dori Francisco Soto de Usa,. del Depósito de ganado de Ceuta.-al epósito
de sementales ,de la primera zona ~pecuaria (F,); ddn Pedro Ruiz Miguel, del re.'
gimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, al batallón Cazadores de

-' montaña Estella, 4 (V.); .don Juan Centrich N ualart, del 8.°, regimiento de Arti-
<hería ligera, al, núm. 4~ de. nueva denominación; don Federico López Gutiérrez,
, del 6.° regimiento de Artillería ligera, al - núm. 6, de nueva denorninación: don,

Lorenzo Herrero de la Mota, de la 'sexta Comandancia de Intendencia, al Tercio;
-doriJosé de Pablo Lachós, del noveno regimiento de Artillería ligera, al núrne-

<, ro' 5, dé nueva denominación; don Miguel Ramos Martínez, del 14.0-re¡!imiento
de Artillería ligerá, a.! número 7-,' de _nueva denominación; don. Federico Pérez
Luis, del 13.°. regimiento de, Artillería ligera, al núm. 6, de nueva denominación;

>don-Antonio \Betgua Jordán, dél.S.? regimiento de Artillería ligera; al núm. 4, de
nueva denominación; don Antonio Tomás .Saldaña, dé'!' 3..0 regimiento de Arti-

'1lerÍa ligera, al núm. 2... de nueva denominación; óon .Miguel Monserrat Rigo, del
.- Depósito de ganado de Ceuta, al 5.° regimiento de Zapadores (V.); don Abundio

Af1~ut Nieto, del 16.°' regimiento de Artillería ligera, al de Artillería de montaña.
(F.'); dón Manuel Peredo González, del regimiento Cazadores Alcántara, 14.° de
Caballería, al mismo (F.); don José Bengoa Bergerón, del 5.° regimiento de Ar-
tillería ligera, al número 3, de nueva denominación; don José Sánchez Méndez,

,del 5·° regimiento de Artil leria-Tigera, al núm. 3,' de nueva denominación; don
Val.ntín Benito Ortega.vdel 12.° regimiento de Artillería ligera, al núm. 5, de
nueva denominación; don Diego Cascajo del Valle, delj.? regimiento de Arti-
llería ligera. al núm. z.i de nueva denominación, y doñ Joaquín Cabezudo Ba-
llesteros, de! 15.° regimiento de Artillería 'ligera, ál núm. 8, de nueva d~nomina-,
cióu, .

RELACIÓN NÚM. 1 .'-:"Personal romprendido en el ólpartado a) del articulo segundo
de red decreto ae 9 de mayo de ~924.- Veterinario mayor.-Don Pedro Rincón
Rodríguez: >

, Veterinarios piímeros.-Don Angel, Balmaseda Górnez, don Ernesto García.
Pérez. ,,'

Veterinarios, segundos. - Don Vicente Calleja Bastante y don Gumersindo
Aparicio Sánchez. ,

RELACIÓN NÚM. 2:-Personat que, correspondiéndole destino forzoso a Africa, ha
sido exceptuado, con arreglo al artículo SEgundo,dd citado real decreto.-Ni,nguno,

RELACIÓN NÚM. '3.'=-Fer,sonal q,ue no pUfde solicitar aestino ualuntario a Africa
por faltarte menos de seis meses, según cálculo, para ser. destinado forzoso. - Vete,
rinario mayor.-Don Julio Ochando Atienza.

• ,Veterinarios primeros.-Don Jesualdo Martín Serrano y Leima y don José
Tutor Ruiz. r ,

Veterinarios srgundds.-Don Manuel Pérez Torres y don José de Pablo La-
chós. ' -
, -R. O, de I5 de Julio (l). O. núrn- 154).-Destinado por real .orden de la

Presidencia del Consejo de Ministros, el veterinario segundo del .Grupo de Fuer-
zas Regulares de Melilla, 2, don Francisco Castro, a las Intervenciones Milita~es
de Larache, el rey (q. D. g.) s¿ ha servido disponer que el mencionado oficial
pase a la situación de «Al serviciodel Protectorado ». ' '
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CONCURS·OS.---R.O. de 8 de Julio (D. Q. núm. H8).~Se abre concurso para pro-
veer una plaza de vete: inario primero en ek Establecimiento "de CríaCaballar del
PrCltectorado.de Marruecos, debiendo promoverse las instancias en un plazo de
veinte días, a partir del día 10 del corriente, acompañadas de los documentos
.iustific~tivos de aptitud, las-que serán cursadas directamente al Ministerio por
los jefes de Veterinaria Militar respectivos. ,

ORDEN.PE SAN HERMENEG1LDO.-R. O. de 8 de julio (D. O. .núm. 148).-Con-
cede al veterinario mayor don Glicerio Estébanes VillaránIa pensiónde la cruz.
de dicha Orden con la .antigüedad de 4,de Mayo\de 1929, debiendo percibirla a
partir de-primero de Junio del mismo año.

, --
f Informaciones oficiosas

~ . . ,.

Mutua de Socorros de Veterinaria Militar.-Fondo de -Administración.
-Saldo a favor en 31 de Mayo: 1.413,5° pesetas.-Ingresos durante el. mes de
Junio: 2,00 pesetas. - Suman 1.415,5° -pesetas.- Gastos habidos durante-el mes
de Junio: 5;75 pesetas.-Saldo a favor en el día de la fecha: 1.409,75 pesetas.-
Fondo de Reserva: De la cuota 40.a, 1'.945,00 pesetas. De la cuota 41.

a
, 1.942,50

pesetas: De la cuota 42.a, 1.920,00 pesetas. De la cuota 43·a, 37,50 pesetas. De la
cuota 44.a, 25,00 pesetas. De la cuota 45.a, 7,50 pe s etás. De la cuota 46.

a
, t,5o

pesetas.-Total: 5.885,00 pesetas.-Zaragoza, 30 de Junio de' 1929·-E1 Secre-
tario, Carmelo Gracia.-El Tesorero, Pascual Martin-:« V.O B·O: El Presidente,
Vicente Sob1'eviela., - . 1

Boletín estadístico de epízootías.c-Durante el mes de Marzo último ha
habido las siguientes invasiones y bajas por épizootias en los animales domésti-
cos de España, segúnIos datos remitidos al Negociado Central por inspectores
de Higiene y, Sanidad pecuarias: . "

Rabia: invasiones, 6; defunciones, 63; Cal bunco bacteridiano: 291 Y 288;
corizagangrenoso: 3 y 3; carbunco 'sintomátieo: Í9 y !9; perineúmonía exudativa
contagiosa: 22 y 14; tuberculosis: -163 y 103; fiebre aftosa: 5.491 y 19; viruela
ovina: 1.570 y 47; agalaxia contagiosa: 263 Y 1; aborto epizoótico: 2 y o; duri-
na: 4 y o; mal rojo: 238 y 138; pulmonía contagiosa; 24 y 25; peste porci-
na: 1.883 y 1.633; triquinosis: 5 y 5;'cisticercosis: 5 y 5; cólera aviar: 28 y 19;
sarna: 1.835'1. 14, Y dístomatosis: 479 y 565. (Gaceta del 14 de Julio). ' -

Vacañtes en Veterfnáría IMilitar. - A últimos del pasado mes de Junio
quedaron las siguientes vacantes en este Cuerpo: De veterinario prz"11'tel'o,Esta-
blecimiento de Cría Caballar, de Marruecos, y de ueterinarios segundos, Semen-
tales 3.a zona, Yeguada "de Jerez, Sementales r ." zona, Batallones de Montaña de \
Alfonso ,XIII, Reus y La Palma, Barbón, Villaviciosa, Alfonso XIII y Trevi-
ño, 4.°, 6.°', 24 Y 26 de Caballería, Artillería ligera número 8, 6.a Intendencia,
3.a Sanidad trrcer.grupo e Intervenciones de Gomara y Larache.

Vacantes.e- Titular y. pecuaria de Bohoyo (Avila), co[l 730 pesetas de suel-
do anual por. ambos cargos. Solicitudes tlocume.ntadas hasta el 27 del corriente.

-Titular y pecuaria de Torrija' de la Cañada (Zaragoza), con 965 pesetas de -
sueldo anual por ambos cargos. El agraciado podrá contratar 200 caballerías
mayores y 100 menores, para lo que se tendrá que entender directamente con

\ los dueños. Solicitudes documentadas hasta el 27 del corriente.
- Dos titulares de Astorga (León), con 1.200 y 835 pesetas, respectivame!1t~,

de sueldo anual. Se considera mérito -pl;eferente haber desempeñado esas plazas
interinamente o en propiedad durante diez o más años en el mismo Municipio.
Solicitudes documentadas hasta el 27 del corriente.

-Pecuaria de Archidona (Málaga), con 550 pesetas de sueldo anual. Los

.¡
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solicitantes deben tener más de 25 años y menos d~ 50. Solicitudes documenta-
das hasta el'z8 del·corriente. .

- Titular y pecuaria de Vandellós (Tarragona), con 750 y 365 pesetas, res-
pectivarriente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el '3° del co-
rriente. '.'

-Titular y pecuaria de Jalance (Valencia), con 750 y 365 pesetas, respecti-
vamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 30 del" corriente.
. ~ Titular y pecuaria .de Granadilla (Santa Cruz de Tenerife), CO¡;¡75Gl y 365
pesetas, respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 3I
de'! corriente.' .
, ,-Titular y pecuaria de Las Torres de Cotillas (Almería), con 750 y 600 pe-
setas, respectivamente, de 'sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 30del corriente.

-Titular de Santo Domingo de Silos (Burgos), 'con 600 pesetas de sueldo
anual: Solicitudes documentadas hasta el 3 I del corriente.
, , -Titular de Viveros (Albacete), con ooo pesetas de sueldo anual. En el par-
tido hay unos 120 pares de mulas y se calcula un beneficio anual al veterinario
de unas 6"bOO pesetas. por todos sus servicios, incluso el herraje.> '

-Titular y pecuaria ele Jarque (Zaragoza) y sus anejos Gotor y Oseja, con
600 y 365 pesetas,· respectivamente, de sueldo anual, más las igualas que. con-
trate. libremente el agraciado por asistencia a las caballerías. Solicitudes, docu-
mentadas hasta el 3 de Agosto.

-Titular y pecuaria de Simat de Valldigna (Valencia), c,on 750 y 36,5 pese-

Arrtie lrrovf al . PRIET,Q
Indicado en derrames sinoviales, serosos (de las bolsas); sanguíneos y ecze-

, mas húmedos. Venta en farmacias y droguerías, (6 pesetas bote). Pedidos a los
centros de especialidades de Madrid y-provincias, •
tas, respectivamente, de. sueldo anual. Solicitudes. documentadas hasta el 4 de
Agosto, \ r- • -',

- Titular y pecuaria de Valderas (León), con 1.115 pesetas de sueldo anual
por ambos cargos. Solicitudes documentadas 'hasta el 10 de Agosto.

-Dos plazas de inspectores terceros del Cuerpo de Veterinarios Municipales
de Zaragoza, eón 2.250 pesetas de sueldo anual por cada una, más un-aumento
del 10 por 100 cadacinco años hasta llegar al 50 por roo del sueldo regulador.
Estas plazas se proveerán por oposición, conforme a un' tremendo programa,
mucho más largoque los sueldos, que se. publica en el n. O. de ,dicha provincia
correspondiente al día 26 de Junio. Solicitudes documentadas durante un plazo
de tres meses, a contar desde el día 27 del mes citado. '

-En la provincia de Palencia se han anunciado las siguientes vacantes de
titular y pecuaria, todas con 600 y 365 pesetas, respectivainente, de sueldo
anual y treinta días de plazo para presentación de las solicitudes documentadas:
En el B. O. del día 26 de Junio, Carnporredondo de Alba, Villelga, Osornillo y
Villerías; en el del día 3 de Julio, Abia de la Torre y su anejo Fuente-Andrino;
en el del día 8, Pedraza de Campos, Hérmedes de Cerrato y Resoba, y en el del
día 12, Grijota, Hornillos de Cerrato y Respenda -de la Peña, siendo en este últi-
mo partido la titular de 1.000 pesetas en vez dé 600 como en los demás.

GacetHlas
LA VACUNACIÓNY LOS PASTOREs.-En la última" sesión celebrada por la Junta

Central de Epizootias se discutió el escrito presentado por el Colegio Veterina-
rio de la provincia de Madrid, y apoyado por otros muchos Colegios, respecto
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a la módificación del párrafo 2,o del artículo I 70 del nuevo Reglamento de epi-
zootias en el sentido de que quedara terminantemente establecido que los ve-
terinarios son las únicas personas legalmente capacitadas-para vacunar ani-
males.' ," '.' '

Apoyaron este escrito' los veterinarios señores, Garcia Armendáriti, Campu-
zano y Díaz- Villar y el médico Sr. Bécares, Inspector general' de .Sanidad inte-
rior, quien defendió cory razones científicas y con todo tesón el derecho incues-
tionable de los veterinarios al ejercicio exclusivo de la vacunación animal, como
rama de la terapéutica 'y de la profilaxis que solamente, en nuestra carrera se'
estudia. ' . , '
, Por el contrario" se mostraron partidarios decididos dé -que se reconociera
el derecho a vacunar los ganados, no tsóLo a sus propietarios, sino también a '
los 'pastores y mayorales, el ganadero Sr. Barón 'de Andilla, vicepresidente de

. la Asociación ~eneral de ganaderos del' Reino,' y el veterinario ·D. Santos Afán
San Agustín, Inspector general de Higiene y Sanidad pecuarias, que hizo gran
hincapié en/que quedara reconocido el derecho de los pastores a la práctica de

, la vacunación del ganado pe sus amos. I ,

A esta sesión habían asistido nueve vocales, 'y al llegar el momento de la
votación lo hicieron en pro de la petición del Colegio de Madrid el médico señor
Bécares y los veterinarios señores Díaz'VilIar, Carnpuzano y Armendáritz, y en
contra hubo otros cuatro votos de vocales no técnicos en las disciplinas médi-
cas. El voto del veterinario Sr. -Arán, que era' decisivo, se sumó al de los cuatro
últimos, vocal'e's y, por lo tanto, gracias al voto 'de este veterinario se desechó

EL TRANSFORMADOK ANIMAL.
El mejor tónico engrasante conocido: Esin ofensivo. No ( contiene ar-
sénico. Veterinarios: Recomenad su empleo a ganaderos/y. avicultores
y aumentaréis la riqueza. Autor J. ,Casabona, Veterinario. Sariñena.

Depósito de preparacióm Farmacia de.. D: Rafael Loste, - Sariñena (Huesca)'
la petición de nuestro Colegio y quedó en principio reconocido el derecho a la
vacunación de animales de ganaderos y pastores, pues estos señores y los ma-
yorales, pastores' también, son. las «personas legalmente capacitadas» sin ser
veterinarios, come habíamos supuesto, de que habla el m.encionado artículo 170.

A pesar de este acuerdo, nosotros mantenemos íntegra la doctrina que 'expu-
simos en nuestro artículo «La vacunación gel ganado», inserto en' el número
650 de este boletín, y creemos, por lo tanto, que mientras los Ministerios de

. Instrucción pública y de Gobernación no ratifiquen a los pastores y mayorales
esa capacitación legal que graciosamente les concede el Ministerio de Economía
Nacional, dichos señores cometen) acto.jde intrusismo siempre que vacunen y
los Colegios harán muy. bien en perseguirlos conforme a lo dispuesto en el Có-

• digo penal vigente, pues no siendo de la jurisdicción del Ministerio de Econo-
mía Nacional la regulación del ejercicio profesional en nuestra carrera, no P11e-
de tener valor efectivo ningún acuerdo suyo que tienda a menoscabar nuestros
legítimos derechos. " I ,

El problema se present , no obstante, con tal agudeza y gravedad, que los
Colegios veterinarios deben estudiarlo' detenidamente para acudir ante el Presi-
dente del Consejo y ante los Ministros de Instrucción pública y Gobernación en
defensa de la integridad de nuestro título, Porque nos consta que la Asociación
General de ganaderos pretende que se concedan algo así· como licencias de va-
cunadores por el Ministerio de Economía Nacional, y como es de .suponer que
e,l veterinario Sr. Arán apoye con todo entusiasmo esta petición, corremos el
nesgo inminente de tener una nueva edición de las licencias de herradores de

/
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ganado vacuno y de las licencias de castrador.es, que tanto daño han causado
a los legítimos intereses de nuestra clase; pero de- mucha mayor gravedad eco-
nómica que éstas, pues de darse liceneías para vacunar la Veterinaria sufriría
un rudísimo golpe en La más saneada fuente de ingresos de que hoy dispone.
Merece, pues, elasunto que nuestras orgániz·aciones profesionales no se duer-

~man, porque' su despertar pudiera ser muy amargo. .
MODELAJEVETERINARIO.-Guí~s sanitagias en talonarios de lOO, 5 pesetas;

certificados par-a las Paradas particulares, én ídem de IÓO, 4 ídem; certificados'
. para inspección domiciliaria de cerdos, en ídem de 200, 2 ídem; ceftificadm,

para p.roductos.cárllicos, en .ídem de 100, 5 ídem; cuadernos para la cuenta de
herraje, 0,:2 5 ídem el ejemplar. Franco de portes y certiñcados. Pedidos acom-
pañados' de su 'importe, a D. Octavio García, Oropesa (Toledo), y a D. Fernan-
do Arribas, Dagarrzo (Madridj., También sirven .cuantos modelos 1'10 expresados
se' les soliciten. /

. EL PROYECTODE CONSTÍTlJClóN.-Sin meternos a analizar este proyecto, que
- toda la prensa diaria. ha publicado integro ycomenta con gran detenimiento,
- neis interesa, recoger .el artículo 29, que dice así:

«Art. 29· Los derechos de los españoles en Sil vida de relación son Jos si.
guientes: ' - f

.1.° Emitir libremente sus ideas y opiniones de palabra o ·por escrito, valíén-
dose de la imprenta o de otro procedimiento semejante, sin sujeción a la ceno
sura previa. l. -

2.°' ,Reunirse pacíficamente con sus conciudadanos:
3·° Asociarsecon sus concjudadanos para los fines de la vida humana;

constituir con ellos personas jurídicas dotadas de la capacidad civil que las le.
yes les reconozcan y colegiarse con los de su oficio o profesión para lá defensa
y mejoramiento de sus intereses. .

4.° Intervenir como ciudadanos en los negocios públicos,
, 5.°' Dirigir peticiones, individual o colectivamente, al Rey, p las Cortes y a

las autoridades.
El derecho de petición no podrá, ejercerse por ninguna clase de fuerza arma.

da. Tampoco podrán ejercerlo individualmente lo? que formen parte de una
fuerza armada, sino i con arreglo a las leyes de su instituto, en cuanto tengan

. relación con éste.
" Los derechos reconocidos en este artículo se ejercerán conforme a las leyes
que los regulen ysin más excepciones quejas que ellas establezcan.» .

Es decir, ~ue la nueva Constitución reconocerá, como la anterior, una serie
de derechos individuales, sin los que la vida social es hoy imposible, y entre
ellos el de opinar libremente y el de poderse asociar. POli lo tanto, a partir del
día en que la nueva Constitución se promulgue, y ojalá sea muy pronto, podre-
mos trabajar los periodistas sin previa censura ¡qué suprema delicia! y podre.
mos los veterinarios agruparnos de nuevo en torno ..a la A. N. V. E. ¡qué mago
nífico porvenir! Sólo cuando suene esa .hora incomparable podremos darnos
cuenta de su 'divino sabor, , .

. LIBRO PARAOPOSICIONES.''. Aquellos de nuestros lectores que deseen adquirir
el libro que ha empezado a imprimir la Editorial -Reus» para contestar al pro-
grama de oposiciones a las plazas de' Veterinario de los Institutos provinciales
de Higiene, cuyo Iibro está hecho por persona de competencia y garantía cien-
tífica, y ha de ser, por lo tanto, muy útil, pueden pedirlo a la administración de
LA SEMANAVETERINARIA,acompañando, a la petición del envío, las treinta pese-
tas que cuesta la obra y la citada 'casa Editorial remitirá los pliegos de ella a
medida que se vayan publicando.
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Los FUTUROSl>IPUTADos.-En el proyecto de Ley ,orgánica' de las Cortes del
Reino, que, todos nuestros lectores conocerán por la prensa diaria, al tratar de
los diputados de Colegios especiales, dice el apartado f) del artículo 32, que ha-
brá diez y ocho de estos diputados «por los Colegios de Abogados, Procurado-:
res,Médicos, Farmacéuticos, Asociaciones de Ingenieros, Doctores y electores .:
de profesiones para cuyo ejercicio se requieratitulo universitario.» Como el no
figurar en esa relación los Colegios de Veterinarios ha de-ser .debido 'a una omi-
S\ÓFl involuntaria, y, por lb tanto, fácilmente subsanable, es de suponer que
nuestros Colegios hagan oportunamente la debida reclamación. Ha sido, sin
duda, nuestra' profesión la que más interés ha mostrado siempre en tener parla-
mer.tarios propios, y sería un contrasentido qUE}.cuando se van a conceder dipu-
tados profesionales careciéramos nosetrosde ellos. _

MANUALDEPRÁCTICASSANLTARIAs.--;Estees el título de una obra de los docto- _
res Cortezo Lamas y Serranode gran utilidad para los inspectores municipales
que han de realizar las operaciones de desinfección, desinsectación Sr desratiza-

/ ción se establecimientos públicos, conforme' a lb dispuesto en el Reglamento de
28 de Mayo úlLimo. Dicha obra' se vende al precio / de \ 2'5 pesetas y nosotros -
se la .podernos servir a los compañeros .que la deseen 'y nos, envíen su importe.

HETAIRAS."":'Con este título ha publicado, nuestro distinguido amigo. y .corn-
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Raquitis
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total m e n te e o n .1Ii1(!!Ip.~.oi..I...~dOild~.licol,v~.•!I.~.o.II,oll...o~ol.lir"'~"~.~I"~.,,.,III!I•

....a~o "'9l.traCle .,. Iodo. to. 001•••

pañero don Juan García Cobacho, veterinario militar ya conocido en' el mundo
literario porotras obras en prosa y en versó, una interesante novela, a la que
subtitula Escenas de dolor, la cual va avalorada con un buen prólogo del ilustre
doctor Navarro Fernández, tan popular en .Míldrid por los mítines sanitarios y de "
higiene social de que es alma y sostén. ,

El tema de la novela del Sr. García Cobacho es.escabroso, pero él acedó a
sortear' hábilmente todos los peligros, y así ha logrado escribir una obra profun-
damente moral, en la: que' se presentan los males, del hetairismo y se ~escriben
la serie de tipos, pintorescos unos y repugnantes otros, que viven alrededor y
dentro de esta lacra social. \ /_4 \ '

La obra, por la que felicitarnos al Sr. García Cobacho, S3 vende en todas las
librerías al precio de 5 pesetas. ' -

SmclDIO.-En Zaragoza puso fin a su vida disparándose un tiro el joven es-
tudiante de Veterinaria don Joaquín Pascual Psrucha, que, cursaba cuarto año
y era soldado de Pontoneros, ignorándose las 'causas de tan trágica resolución,
que cortó una vida en flor, desgracia irreparable por la que compartimos el
duelo con la desventurada' familia del suicida.

POR LAFAMILIADI<; DoÑEULALIODOMíNGUEz.-Para la suscripción iniciada con ,
el propósito de socorrer a la viuda de este desventurado compañero, asesiñado
en Torre de Esteban Hambrán, hemos recibido las siguientes cantidades:
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Pesetas
" "',' Suma anterior ' 3-78

Instituto Veterinario Nacional, Barcelona ", .c. . . . . . . 25
Los niños Pilar y Jesús Fernández Lostalé, de A róniz

{Navarra) .. / ' 10,

D. Antoni9 Delgado, 'Montellano (Sevilla) 5
>~ Fdncisco Quirós, Tomelloso (Ciudad Real) ~ , ' S
» Manuel Lezcano, Fresno de Caracena (Soria). . . . . S
>>. Francisco Blasco, Celia (Teruel). l" •• t. • • • ... • • • • • • 10

» Miguel Piquer, FulioIa (Lérida) '.'. . . . . . . . 10
:,.. » Pascual Camach0"Aldea del Rey (Ciqdad Real). . . 5
- » Macario Bajo, Sahagún (León) : . . . . . . . . . . 5

» Matías Caballero, Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S
» Isidoro Pérez de Vargas, Los NavalmoralesjToledo) '10
» Cesáreo Narbón, Valí de Ux;ó'(Cas.rellÓn) 5
» Francisco Civit, Valls (Tarragona), .... o'. • • • • • • JO
» Leonardo Ezpeleta, Chella (Valencia). . . . . . . . . . .. _ 15
» Salvador Gonzálet, veterinario militar .. ' . . . . . . . . . 5
» Francisco Sánchez, Torredelcampo (Jaén) ... ' .... '. 10
» Manuel Gutierrez Acebes, Cerecinos de o Cam pos

(Zamora) : . .. .. .. .. .. . .. .. .. 5
» Angel Pérez, Morata de Tajuña (Madrid), . . . . . . . . r o'
» Pedro J. Chavarri, Osés (Zaragoza) . . . . . . 5
» Melitón Villarejo, Badarán (Logroño) , . . . . . . . lo
» Manuel Martínez, Vi/lahermosa (Ciudad Real) .... S
» Antonio Génova, Berga (Barcelona) . . . . . . . . . . . . 10
» Andrés Bartrina, ídern (ídem). . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Hijo de Bosch,Monegal,deichen, ídem (ídem). . . . . . . . S
,D. Julio Illa,' ídem (ídem) ..... ', . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

.' » Mauro Rodríguez, Fuentelapsña (Zamora). . . . . . . . S
» Cayetano López, Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro
» José María Dorna:Jeteche, Barceiona.j,' , . . 5
» V aletín Puígrnartí, San Sadurni de Noya (Barcelona) 10
» Francisco López Cubos; Santander ~ ', 10
» Aurelio Badillos, Rincón de Soto (Logroño) '. . . . . . S
» Abelardo Sos, Aldeanueva' de Ebro (ídem) .. :. . . . 5
» Victoriano Navarro, Pedrola (Zaragoza). . . . .. . . . . 1.0
') Luis Y écora, Cadreita (Navarra) 5
» Arturo' Osés, Valtierra (ídem) . . . . . . . . . . . . . . . . . . S
» Primitivo Díaz, Meanó ,(ídem). . . . . . . . . . . . . . . . . . / 5
» Pedro Lafuente, Ujué (ídem) ''- . . . . . . . 110
» Emeterio García, Caparroso (ídem) .'..... S
» Manuel Goñi, Los Arcos (ídem) ., ' , 5
» José Ibarrola, Beiré (ídem) . . . . . . . . . . . . S
» Carlos Sarrasín, Huarte (ídem), '.. S
» Gonzálo F. Mata (z." vez), La Bañeza (León) S

Suma JI sigue } . 688\ I

La infortunada viuda del señor Dornínguez nos. ha enviado la siguiente sen- •
tida carta, que con mucho gusto publicamos:

«Sr. D. Félix Gordón Ordás.-;-Director de L.o\. SEMANAVETERJNARIA.-Muy
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, señor nuestro: Obteniendo de su bondad' la inserción de "unas líneas en su di-

vulgado boletín profesional, del que estamos gratamente favorecidos, ya por
'sus sentimientos demostrados a nuestra fatal desgracia, como por esa suscrip-
ción espontánea que ampara a los hijos y sobrinos del' desventurado compa-
ñero que sufren de la tragedia la mayor desgracia. Por lo mismo, esta unánime
manifestación de condolencia profesional, no puede, sin ~Iagradecimiento des-
pertado en nuestro corazón, pasar sin unas lágrimas de emoción. '

Ese eco que ha sonado en el sentimiento del corn pañero, que vemos- estre-
llado hondamente en el profesionalismo con impresión 'de abatimiento¿ conmo-
vidos, impuestos al esfuerzo a 'colaborar de una manera general en prode esta'
causa tan trascendente, es el honor que conforta nuestro espíritu .

. Agrego quedar muy reconocida a todos los Colegios y corporaciones que
afectan a estas clases.

El agradecimiento que podamos hacer no queda nada más que en la expre-
sión de nuestro corazón. '

Gracias a todas las clases s~nitaria's que nos honran con su favor de apoyo
desinteresado y enérgico: a esas clases hermanas, compañeras todos, [gracias!

Digno señor, agrac'ecida y perdonada de este favor, por siempre affma. ser- r'

vidora q. e. s. m., ADELASALVADOR,'viuda de E. Donzínguez.»

50 plazas de 3.000, 4.000 Y 5.000 ptas.
de Veterinarios de los Institutos provincialés de Higiene ', , «e ontestacio~es .REU5»
adaptadas al Programa de 16 de Febrero de I929, Obra completa: 30 pesetas.
Pl!EFARACION en clases y por correspondencia, 'a, cargo de D. Pedro Carda
Gomee. veterinario, y D. A. Gallego, profesor de .la Escuela de Veterinaria' de

Madrid (parte práctica de Histopatología). Honorarios mensuales: 40 pesetas

Academia EDITORIAL REUS
Casa fundada en I852

Uases: Preciados, I Libros: Preciados, 6 Correspondencia: Apartado I2.250
MADRID .

Nuevamente excitamos a todos los co¡y,¡pañ~ros a contribuir a esta obra de
justicia, que sabemos ha-despertado un eco de honda simpatía en los Colegios,
que se apresuran ff hacer suscripciones provinciales, habiendo tenido el Colegio
de Logroño el rasgo plausible de considerar al infortunado don Eulalio Dornín-
guez como colegiado de aquella provincia y, en su .consecuencia, entregar a su
viuda la cantidad de dos mil quinientas pesetas que le correspondía percibir del
Montepío que tienen establecido. gesto altruista que merece nuestra ferviente ad-
miración. .'

Los compañeros que deseen contribuir a la suscripción abierta en este pe-
riódico deben hacerlo antes del día lO del próximo mes de Agosto, pues en tal
fecha la cerrare·mos., "

PUBLICACIÓNúTIL.-Se Ha publi.cado el folleto Indice legislatzvo para veterina-
rios civiles, muy práctico, por contener las principales disposiciones legales por
orden alfabético. Los pedidos, acompañados de su importe (una peseta veinti-
cinco céntimos en sellos de correos 'y no dos pesetas como por error se dijo en
el número anterior) al autor don Isidro Huarte, calle de Santander, 22.;24, 3.°,
Burgos. \

PE PÉSAME.-Después de larga y penosa enfermedad, ha fallecido en Pravia
(Ovledo) la virtuosa dama doña Lucinda Menéndez Pulido, esposa de nuestro
estimado arrñgo y compañero don José Fernández Chamarra . -

En Huesca dejó de existir la bella señoritaAngelita Rabal Zugasti, hija única
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del distinguido, veterinario de aquella capital.y ex presidente del Colegio don
Rafael. ' e" ~

En Vitoria ha muerto, a los 70 años de edad, el industrial' don F,aimundo
Zárate, padre de nuestros queridos amigosy compañeros don Félix y don Luis,
veterinarios, respectivamente, en Nauclares de Oca y en Durana, ambos pueblos

e de la provincia de Alava. \
Acompañamos en su justo duelo a las familias de los finados.

_..sUBSTJTUCIÓN.-S~necesita veterinario para substituir durante dos meses. Di-
rigirse-a don Vic.ente Btasco, veterinario, Quintana Redonda (Seria) .. ,

CONFERENcIA,.c-.Leernosen Las Prouincias, de Valencia, el siguiente suelto,
que con mucho gusto recogemos por tratarse de un querido amigo y compañero:

«Como estaba anunciado se celebró en los locales de la Junta provincial de
ganaderos la -conferericia dada por ,elveterinario municipal don Juan Ferrer, acer-
'ca del tema «Falsificaciones de la léche y su relación con el peso específico, se-
gún' las fórmulas del doctor Fleischmann». Tema bastante árido por tratarse -de
fórmulas algebraicas, pero de mucha utilidad para la práctica corriente de los que
tengan qúé efectuar análisis de 1eche, pero en el estado actual imposible de po-

. -~ " U~naobra de Histología \
Se ha puesto a la venta el libro titulado Elementos de ,Histología general y

especial veterinaria, en que 'don Carlos Ruiz Martínez ha recogido las lecciones
~.de un cursillo del profesor Gallego. Dicho libro está editado en acta va menor

tiene 3lO páginas y VJ ilustrado con lOS grabados, Resulta un elegante, práctico
y cómodo manual de- bolsillo .. Es 'obra única en su género t indispensable, como
base, para quienes deseen estudiar'después la Histópatología, ciencia que cada
día tendrá más aplicación para el diagnóstico clínico y para la inspección cien-
tífica de carnes frescas y de embutidos, como se demuestra ya con su extensión
en Alemania. La obra se vende a los veterinarios a 14 pesetas el ejemplar, y sólo
10 para nuestros suscriptores, ya los estudiantes a 10 y a 8 pesetas, respectiva-
mente, debiendo hacerse los pedidos, acompañados de su importe, a, la Adrnt-
nistración de LA-SEMANAVETERINARIA,que los remitirá libres de todo gasto de
franqueo. _ -T

ner en práctica en esta provincia, desconociendo la: composición química media
dé la ,leche. Este trabajo debe partir del Ayuntamiento, y lo mismo que 19,sde
Bilbao y Zaragoza, hacer investigaciones para saber en toda época la cornposí-

, ción química media de la leche de la provincia Después, en la parte práctica,
efectuó la determinación de la manteca por el procedimiento derGerber, la falsi-
ficación de la leche con el bicarbonato sódico, para su conservación, la prueba

. con el agua oxigenada la diferencia de la leche cruda con la leche hervida" etcé-
tera, etc, Hubo bastante concurrencia de compañeros del conferenciante de la ca-
pital y de la provincia, altamente satisfechos de las enseñanzas y 'quedando una
vez más demostrado que en el cuerpo municipal de Valencia existen elementos
que pudieran dar más utilidad a la población si éstos estuviesen mejor organí-
zados. Al final de su trabajo fué calurosamente' felicitado por los compañeros y
amigos.» .

Felicitamos al Sr. Ferrer por su éxito.
REGLAMENTos.-La Editorial «Reus» tiene a la venta dos Reglamentos. que

conviene poseer a todo.s' los veterinarios' municipales: el Reglamento (y Ley) de
epizootias, que se vende 'a 2 pesetas en Madrid y a 2,50 en provincias', y el
Reglamento para la Inspección sanitaria de estableciJ.1lientos, que cuesta 1,75 y
2,25', respectivamente. Ambos son las primeras ediciónes oficiales. NOS0tr~~ ten-
dremos mucho gusto en servir ambos Reglamentos o cualquiera de ellos a nues-

/
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tras lectores, previo envío de su importe, que pueden hacernos incluso en sellos
de correos. Los compañeros de provincias que nos pidan al mismo' tiempo los,
dos Reglamentos, sólo tienen que mandar 4,25 para el pago de ambos.. 1

TRlB'UTACIóNMÉDICA.-EI Presidente del Colegio de Médicos de la provincia
de Toledo envió al Ministerio de Hacienda un escrito solicitando en primer Iu-
gar'qLÍ~ los profesionales que ejerzan fuera del pueblo de su residencia 110 tribu-
ten con la cuota máxima de la provincia, y en 'segundo, que los de los pueblos
mancomunados no contribuyan por visitar el pueblo anejo,' así como el que.no '
lo hagan igualmente los qué asisten a pueblo cercano en que esté vacante la
titular. '" '

El Ministerio de Hacienda, de conformidad con la propuesta de la' Junta Su-'
perior Consultiva de la Contribución industrial, ha resuelto por Real orden de
11' del corriente, de que damos cuenta en la sección correspondiente de este
mismo humero, que los médicos solo paguen una cuota, la máxima de los pue-
blos que visiten, en un radio de cincuenta kilómetros de su residencia, pudien-
do, por lo tanto, visitar todos los' apejos que constituyan su partido sin abonar

,Retenga bien estas señas "
El INSTITUTOVETERINARIONACIONAL,para poder servir con toda rapidez a sus

clientes, vende ahora sus productos, no sólo desde el Laboratorio de Barcelona,
sino desde dos depósitos que ha establecido, uno-en Madriá y otro en Badajoz,
y aun proyecta establecer más cuando las necesidades'Io requieran.

Las peticiones postales pueden hacerse indistintivamente aestas señas:
INSTITUTO VETERINARIQ NACIONAL,

APARTPi.DO 739.-BARCELONA
INSTITUTO \VETERINARIO NACIONAL'

\ PLAZA DE LAS SALESAS, 2, PRINCIPAL, MADRID-4
1NSTITUTO VETERINARIO NACIONAL

, SANTA LUCÍA, 13, PRAL.-BADAJOZ'
, Para los pedidos por telégrafo y por ,teléfono, hagánse ElBarcelona, Madrid

o Badajoz, no hace falta poner más que el nombre de una de estas tres ciudades
la palabra:

/INSTITUTQ
más que una cuota y no tantas como pueblos se visiten, según sabernos que se .,
ha pretendido también eontra algunos veterinarios, ,~¡ ,

La resolución no puede ser más equitativa, y ya que, de primera intención
solo es aplicable a los 'médicos, suponemos que se haráextensiva a los ve terina- '
rios, por encontrarse exactámente en las mismas 'circunstanCiás, así que alguno
de nuestros Colegios lo solicite. '

, EL PAGOPORÉLEsrxno.i-=Leemos en El Sol del día 17:
-En el Ministerio de la Gobernación celebraron una interesante conferencia

con el ministro, sobre el pago por el Estado- de los- médicos titulares, el presi-
dente y el secretario de la Ásociación de Inspectores Municipa es, señores
Sanmiguel y Martorell. Dichos señores propusieren al general Martínez Anido
el nombramiento de una Comisión mixta integrada por funcionarios del' Minis-
terio de Hacienda y de la Dirección de Sanidad, para que redacte un proyecto -
de cómo podría realizarse esta obra, de enorme trascendencia para los médicos
titulares.s

y para los veterinarios y farmacéuticos, añadimos- nosotros, pues es de su-
poner que cuando se realice reforma tan trascendental se hará al mismo tiempo'
para todas las clases sanitarias.,

CUENCA: Talleres Tipográficos Ruiz de Lara

. ,
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